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Re: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION

oscar orlando <oscartogado@gmail.com>
Mié 09/08/2023 9:58
Para:Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (18 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN PROYECTARQ S.pdf; ANEXO CONGO 1.pdf;

 Señores 
JUZGADO 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÀ
E.S.D
 
Ref: 110013103045 2021 00102 00
DEMANDANTE: CONGO FILMS S.A.S.
DEMANDADO: PROYECTARQ S.A.S.

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.990.976, expedida en Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 276.060 del
Consejo Superior de la Judicatura, me permito reiterar nuevamente el envío del archivo de contestación de demanda de reconvención, el cual fue enviado inicialmente
en término el día 10 de marzo de 2023. 
 
CORDIALMENTE,

En SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO S.A.S. cuidamos el medio ambiente. Por favor evite la impresión de documentos.

Según la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y la POLÍTICA DE TRATAMIENTO, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y AVISO DE PRIVACIDAD DE SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO

S.A.S., en esta firma estamos comprometidos con la confidencialidad y privacidad de tratamiento de datos.

Este mensaje y sus archivos adjuntos están destinados únicamente a la persona o entidad a la que va dirigida y puede contener material confidencial y/o privilegiado. Se prohíbe la retransmisión, difusión, o cualquier otro uso por personas o entidades

distintas de su destinatario. Si ha recibido este mensaje por error, por favor, póngase en contacto con el remitente y elimine el material de cualquier ordenador. Si no desea seguir recibiendo esta información por favor solicítelo a través del correo

electrónico tareas.sparta@gmail.com  (Enviar mensaje).DC, Bogotá, Colombia

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

El mar, 14 mar 2023 a la(s) 15:13, Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. (j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:
Buen día.   

  
Previo a acusar recibido, le indico que el adjunto de su solicitud presenta errores al descargar solicitamos de su amable
colaboracion remi�rlo nuevamente

 
Cordialmente,  

  
LAURA NATALIA FRANCO VANEGAS  
ASISTENTE JUDICIAL 
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá 
Teléfono: 342 44 53 
 312 344 10 84 
 @j45cctobt 
 

ATENCIÓN VIRTUAL Lunes a Viernes de 8am a 1pm y del 2pm a 5pm (Link
conexión atención virtual)

Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM 
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Se advierte que los correos recibidos después de las 5:00 de la tarde, se entenderán recepcionados a la primera hora del día
hábil siguiente. 

 
OBSERVACIONES: Esta notificación por correo electrónico se entenderá surtida conforme lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011: “Las entidades públicas de

todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo

electrónico.” 
  

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted
no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su

retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. 
  

ACUSAR DE RECIBO, INFORMANDO EL NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR JUDICIAL O PERSONA ENCARGADA DE RECIBIR LA
INFORMACIÓN  

 
 

De: oscar orlando <oscartogado@gmail.com>
Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 16:50
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION
 
señores
JUZGADO 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL
DEMANDANTE: PROYECTAR Q S.A.S  
DEMANDADO: CONGO FILM S.A.S  
RADICADO:2021-00102
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN
 
 
OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, mayor de edad, residente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía
N°79.990.976 de Bogotá, portador de la T.P N°276.060 del C. S de la J, en mi calidad de apoderado de la  empresa  PROYECTARQ
S.A.S, identificada con Nit 830.146.158-3, representada legalmente por el señor KLAUSS ANDREY PACHÒN SORACIPA, quien obra
como demandado dentro del proceso de la referencia

En SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO S.A.S. cuidamos el medio ambiente. Por favor evite la impresión de documentos.

Según la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y la POLÍTICA DE TRATAMIENTO, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y AVISO DE PRIVACIDAD DE SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO

S.A.S., en esta firma estamos comprometidos con la confidencialidad y privacidad de tratamiento de datos.

Este mensaje y sus archivos adjuntos están destinados únicamente a la persona o entidad a la que va dirigida y puede contener material confidencial y/o privilegiado. Se prohíbe la retransmisión, difusión, o cualquier otro uso por personas o

entidades distintas de su destinatario. Si ha recibido este mensaje por error, por favor, póngase en contacto con el remitente y elimine el material de cualquier ordenador. Si no desea seguir recibiendo esta información por favor solicítelo a través del

correo electrónico tareas.sparta@gmail.com  (Enviar mensaje).DC, Bogotá, Colombia

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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                       SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO SAS 
                     tareas.sparta@gmail.com          Dirección: CALLE 16 N° 4-25 OFICINA 205          Teléfono: 3421432  

BOGOTÁ, COLOMBIA 

 

Señores 

JUZGADO 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D.  

 

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL  

DEMANDANTE: PROYECTAR Q S.A.S   

DEMANDADO: CONGO FILM S.A.S   

RADICADO:2021-00102-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, mayor de edad, residente en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°79.990.976 de Bogotá, portador de la T.P 

N°276.060 del C. S de la J, en mi calidad de apoderado de la  empresa  PROYECTARQ 

S.A.S, identificada con Nit 830.146.158-3, representada legalmente por el señor 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, quien obra como demandado dentro del 

proceso de la referencia, encontrándome dentro de la oportunidad legal pertinente por 

medio del presente escrito contesto demanda en los siguientes términos:  

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente al hecho primero: Es cierto. 

 

Frente al hecho segundo: Es parcialmente cierto. Toda vez que el contratante solicitó 

una propuesta económica con un tiempo de duración de dos meses y que ello no 

implicara el trámite de la licencia de construcción. En atención a que el contratante 

debía tener las instalaciones para realizar un evento en el mes de mayo; propuesta que 

integró un análisis de precios unitario, donde se estipula que para la construcción de la 

cubierta se contempló un peso de 5.814 kilogramos. 

 

Frente al hecho tercero: Es cierto, sobre la base del hecho anterior. 
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Frente al hecho cuarto: Es cierto, teniendo en cuenta que la oferta se realizó con la 

información entregada por el contratante, en la cual se señaló que para la fabricación 

de la cubierta se utilizarían 5814 kilogramos y que hacía parte integral del contrato.  

 

Frente al hecho quinto: Es parcialmente cierto, ya que lo que se comunicó al 

contratista fue la celebración del evento a realizarse entre el 13 y 21 de mayo de 2017, 

y que la ejecución se realizó en el tiempo estimado para la fabricación e instalación de 

la cubierta, pese a cambios y modificaciones en el desarrollo de la relación contractual. 

 

Frente al hecho sexto: Es parcialmente cierto, considerando que quien elaboró el 

contrato fue la sociedad Congo Films S.A.S. 

6.1. Es cierto, conforme a la oferta que contempla la fabricación de la cubierta 5814 

kilogramos e instalación de muros. 

6.2. Es más que cierto.  

6.3. Es cierto, en cuanto a lo establecido en el valor y forma de pago del contrato, 

teniendo como base la oferta presentada por el contratista. 

6.4. Es cierto, y vincula la oferta de 5814 kilogramos para la fabricación de la cubierta, 

sin embargo, el contratante a través de la interventoría, aprobó y exigió la ejecución de 

un diseño por 15.000 kilogramos, con el conocimiento de la ejecución de mayores 

cantidades. 

6.5. No es cierto como está planteado el hecho, por cuanto vincula la oferta de 5814 

kilogramos, la cual fue aceptada por el contratante y, sobre la cual se realizó el contrato 

que se suscribió. Subrayamos que posterior a la suscripción del contrato, se entrega 

nueva información que afecta el ítem que corresponde a la fabricación e instalación de 

la cubierta donde se puso de presente que la misma tendría un peso de 20 toneladas, 

es decir, 20.000 kilos, (por el peso que deben soportar las parrillas). Información que 

fue entregada posterior a la firma del contrato y que hace variar indefectiblemente la 

oferta y, por ende, el contrato. Lo que fuerza a concluir que esa cláusula no es aplicable. 

Obsérvese correo electrónico de marzo 21 de 2017, donde se comunica la variación de 

las condiciones a la gerencia del contratante. 

No obstante, se ejecutó una cubierta de 15.000 kilogramos, la disminución de los 5.000 

kilogramos es producto de la recomendación que realiza el contratista para aligerar el 

peso de la cubierta. Adicionalmente, es el diseño que escoge la parte contratante y 

exige que se le ejecute, en nombre propio y, a través de su interventoría. 

 

mailto:tareas.sparta@gmail.com


 
 
 

                       SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO SAS 
                     tareas.sparta@gmail.com          Dirección: CALLE 16 N° 4-25 OFICINA 205          Teléfono: 3421432  

BOGOTÁ, COLOMBIA 

 

  

6.6. No es cierto como está planteado, partiendo de la base que las condiciones 

variaron y el contrato cambió sustancialmente porque lo ejecutado triplica lo contratado, 

realiza conforme a los terminos de la oferta con la cual se elabora el contrato.  

6.7. Es cierto, partiendo de la base que la misma se realiza conforme a los terminos 

de la oferta con la cual se elabora el contrato. Aun así, debe tenerse en cuenta que en 

este contrato se triplicaron los kilogramos para la fabricación de la cubierta aumentando 

de 5814 kilogramos a 15.000 kilogramos.  

 

Frente al hecho séptimo: Es cierto, teniendo en cuenta lo contratado conforme a la 

oferta presentada por el contratista.  

 

Frente al hecho octavo: Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que el hecho hace 

referencia al acta de inicio de obra, sin embargo, debe tenerse en cuenta que para esa 

misma fecha se envió un correo electrónico a la señora Carol Jaime, gerente 

administrativa, consultor de interventoría, en la cual se dejó establecido:  

 
De acuerdo con lo conversado con el ing. Andrés Ríos el día viernes ampliamos la información. Desarrollamos 

primera propuesta con las indicaciones iniciales de peso y cálculo por m2 a 200 Kg por m2, estas condiciones 

estaban dadas por el tema del esfuerzo de la parrilla y sus equipos colgados a esta funcionando. 

Este primer estudio (planos) inicial esta adjunto a su correo. Sumando este peso en Toneladas de la cubierta 

que dio en el cálculo aproximadamente 20 Tn (Ver planos iniciales) y sumando el peso de la estructura de muros 

en drywall más estructura y peso de superboard, junto con el personal que use las instalaciones luego de 

terminada la obra sería el peso final del área a cubrir en cubierta. 

 

En esa oportunidad, se manifestó que conforme a lo conversado con el ingeniero 

Andrés Ríos posterior a la suscripción del contrato se estaba ampliando información, la 

cual impactaba en el peso para la fabricación de la cubierta, en ese momento se dejó 

de manifiesto que la cubierta tendría un peso de 20 toneladas, es decir 20.000 

kilogramos. 

Adicionalmente, se dejó de presente el estado de la placa en el área a intervenir y se 

evidenció que la misma no era de concreto macizo, sino que se trataba de una placa 

aligerada o placa fácil, (fabricada con una estructura de ladrillo y malla electrosoldada 

y una capa superficial de concreto), la cual tenía un cierto movimiento, y área inestable. 

De tal suerte que, en el hecho se omite una serie de informaciones que se evidenciaron 

posterior a la suscripción del contrato, misma que alteró las condiciones del pacto 
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contractual. En consecuencia, se presentaron 3 diseños por parte de la compañía 

PROYECTARQ SAS en tiempo récord, debido a la nueva información y a las 

condiciones de la estructura. A partir de este momento, el contratante contaba con el 

conocimiento de las cantidades a ejecutar. Y finalmente, fue el contratante quien eligió 

el diseño de los 15.000 kilogramos.  

Frente al hecho noveno: No es cierto lo redactado en este suceso, teniendo en cuenta 

que el contratante tenía información en lo referente del concepto técnico desde el envío 

del correo del 21 de marzo de 2017. Ahora, frente al concepto técnico, se recordó la 

etapa precontractual y la oferta: 
“Inicialmente se ofertó con las condiciones dadas por el Ingeniero Andrés, pero sin 

el detalle final de pesos en las parrillas, el cual este fue parte de la oferta económica 

inicial. Desarrollamos el primer estudio y calculo estructural con las indicaciones iniciales 

de peso y calculo por m2 a 200Kg por m2, estas condiciones estaban dadas por el tema 

del esfuerzo de la parrilla y sus equipos colgados a esta funcionando. Este primer estudio 

(Planos) inicial esta adjunto en su correo.  

Sumando este peso en Toneladas de la cubierta que dio en el cálculo aproximadamente 

20Tn (Ver sumando este peso de la estructura de muros en drywall más estructura y peso 

de superboard, junto con el personal que use las instalaciones luego de terminada la obra 

sería el peso final del área a cubrir en cubierta.  

Queremos dejar como parte de nuestra responsabilidad con el proyecto la siguiente 

aclaración:  

Estado Actual  

Revisando los planos iniciales de construcción de la bodega encontramos una estructura 

con zapatas de 1.50 x1.50mts a los costados laterales de la estructura de la bodega y 

zapatas de 1.20mts x 1.20 mts como parte de la estructura de columnas intermedias.  

El diseño inicial de construcción de la bodega está concebido para un área libre hacia 

el costado suroriental el cual vemos que fue adaptado con una estructura metálica y 

placa de entrepiso aligerado para darle la extensión completa que hoy tiene la 

bodega en el área de la cubierta a trabajar.  

En esta área adaptada hoy encontramos una placa aligerada el cual tiene actualmente 

cierto movimiento y área inestable el cual sugerimos un refuerzo.  

Y encontramos dos columnas que se encuentran en el costado norte las cuales no 

están inicialmente en los planos originales y no vemos la simetría de estas en el 

costado sur el cual no existen.  

Por lo anterior y teniendo en cuenta las aclaraciones dadas por el ingeniero en el correo 

enviado el día viernes sugerimos lo siguiente: 

Por lo anterior y teniendo en cuenta las aclaraciones dadas por el ingeniero en el correo 

enviado el día viernes sugerimos lo siguiente:  

- Aligerar el peso de la cubierta para no darle mayor esfuerzo a las columnas principales las 

cuales van a sostener todo el peso de la cubierta ya que el punto de gravedad va trabajar 

con mayor esfuerzo dado que el diseño está concebido con una cubierta de porcentaje de 

mailto:tareas.sparta@gmail.com


 
 
 

                       SPARTA PROFESIONALES EN DERECHO SAS 
                     tareas.sparta@gmail.com          Dirección: CALLE 16 N° 4-25 OFICINA 205          Teléfono: 3421432  

BOGOTÁ, COLOMBIA 

7%, este diseño se hizo para no darle mayor altura en la cubierta al centro, diseño el cual fue 

concebido inicialmente por Congo para el desarrollo del proyecto. 

-  

- Para ayudar el peso y sostenimiento de la parrilla+ equipos, sugerimos una columna 

metálica que continué la columna de concreto que está en el primer piso (Ver ubicación 

sugerida en plano del Ing Andres) 

 

Aclaración: Como empresa contratista de la elaboración de la cubierta 

desarrollamos el proyecto para fabricar esta. Nuestra responsabilidad va hasta la 

elaboración de la cubierta bajo las condiciones por las cuales ustedes nos 

autoricen y que la cubierta este bien fabricada y se entregue en condiciones 

óptimas de calidad, independientemente si Congo Films autoriza el diseño 1 o 2 

o 3, eximiendo a Proyectarq de cualquier problema que se presente por esfuerzo 

o fatigas a la estructura de la bodega”.  

Hemos desarrollado tres propuestas de cubierta con dos estudios estructurales y esto 

sumado al tipo de construcción que tiene actualmente Congo; encontramos que 

necesitamos un apoyo intermedio para no darle mayor esfuerzo a al cubierta y las 

cargas de peso de la parrilla se pueden distribuir mejor por todas las columnas del área 

de la cubierta, ayudando a que la estructura original de la bodega no se afecte, 

recordando que no solo el peso de esta área va ser el peso de la cubierta, también 

sumando pesos como equipos muros de drywall, muros superboard y equipos de Congo 

personal flotante en las áreas de los estudios”.  

 

De tal suerte que, no se trata de un incumplimiento contractual, por el contrario, nos 

encontramos frente a la discusión del cambio de la información y las condiciones de la 

estructura En este caso, es de recordar que se ofertó tres (3) diseños para la 

construcción de la cubierta y el contratante fue quien eligió el diseño de los 15.000 

kilogramos.  

 

Frente al hecho décimo: No es cierto. El demandante de su mero antojo contrató la 

interventoría, con ello, menoscabando con la autonomía del contratista.  Como se 

mencionó anteriormente, el contrato tuvo ciertas modificaciones y varió 

sustancialmente, entre otras, la información entrega después de la suscripción del 

contrato y las condiciones de la construcción de la bodega, mismas que no se 

encontraban dentro de los planos iniciales fue lo que conllevó a un cambio sustancial 

de las condiciones en la ejecución de la obra. Ahora, la interventoría, a la que hace 

referencia este punto fue realizado por uno de los proponentes y generó un conflicto de 

intereses.  
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Frente al hecho décimo primero: No es cierto, en vista de que la decisión de contratar 

la interventoría fue por parte de la sociedad contratante, aduciendo desconocimiento 

técnico por parte de mi representada, sin embargo, como se indicó en los hechos 

anteriores, la modificación de la información y el estado de la construcción, 

puntualmente la placa, generó el cambio en las especificaciones, mismas que fueron 

puestas de presente al contratante.  

 

Frente al hecho décimo segundo: No es cierto, Como se puede extraer de la misma, 

las acciones realizadas son de cimbrado (marcado perimetral), actividad que se realiza 

previamente, para ello no se requiere equipos de alturas, por desarrollarse en el piso. 

 

Frente al hecho décimo tercero: No es cierto. En primer lugar, las condiciones del 

contrato cambiaron sustancialmente y el retraso se debió a ello mismo. Teniendo en 

cuenta que la oferta para la fabricación de la cubierta era de 5814 kilogramos y, con la 

nueva información aportada y el diseño escogido por el contratante de la cubierta a 

fabricar, fue el de 15.000 kilogramos. Luego entonces, el trabajo se triplicó en todos los 

aspectos inherentes a la obra, sin embargo, siempre se cumplió con lo ordenado en la 

norma constructiva. También se realizó la entrega de un dossier. Ahora bien, apelando 

a las reglas de la sana critica, principalmente a los principios de la lógica y la experiencia 

común, nos preguntamos: ¿cómo es posible que la parte contratante ponga en duda 

que no se cumplió con la norma de sismo resistencia si contrató una interventoría para 

garantizar el cumplimiento de la ejecución de la obra, conforme a la norma y a sus 

requerimientos o, acaso, la interventoría no cumplió con sus funciones?  

 

Frente al hecho décimo cuarto: Conforme al cambio de las condiciones, de los 

diseños y demás eventualidades, la fabricación de la cubierta generó unos mayores 

tiempos de ejecución. Dadas las cantidades de obra que se debieron ejecutar, razón 

por la cual se dio la comunicación al demandante en reconvención, adicionalmente, 

repito, se triplicó la cantidad de los kilogramos a ejecutar y se tiene conocimiento en el 

expediente que la cubierta fue utilizada por el contratante en la celebración del evento.   

 

Por el contrario, a lo manifestado por el contratante de la falta de experticia del 

contratista, la misma se desdibuja en atención a que a pesar de haberse triplicado las 

cantidades a ejecutar, puso a disposición del contratante la cubierta para el evento del 

que se comprometió.    
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Frente al hecho décimo quinto: Es parcialmente cierto, en cuanto al comité de obra. 

Frente al cerramiento de obra en plástico, el mismo se realizó, sin embargo, los temas 

climáticos son circunstancias que se escapan del control del contratista, máxime, si en 

mayo de 2017 experimentó el país uno de los meses más afectados por la luvia. 

Adicional a lo anterior, concomitantemente se estaba ejecutando la instalación de la 

cubierta. En esa oportunidad se contó con personal exclusivo para que realizara las 

actividades de mitigación de las lluvias.  

 

Frente al hecho décimo sexto: No es cierto, teniendo en cuenta que como se indicó 

en el concepto técnico que se presentó en el mes de marzo de 2017, el piso presentaba 

movimientos, era un área de inestabilidad. Por parte del contratista se sugirió un 

refuerzo, atendiendo el tiempo de construcción, pues el piso ya se encontraba afectado. 

Ahora, frente a las lluvias presentadas para la época, resultó una variable más de la 

cual no tenía control directo el contratista, sin embargo, se contó con personal a efectos 

que realizara el secado de las lluvias, con lo cual se acredita que el contratista cumplió 

y se allanó a cumplir.   

 

Frente al hecho décimo séptimo: No es cierto, obsérvese que, en la narrativa utilizada 

por el extremo actor en reconvención, siempre se ubica en señalamientos infundados. 

En este punto, esa consecuencia se origina por el incumplimiento del contratante frente 

a la licencia de construcción, por ende, no se contaba con el acta de vecindad, razón 

por la cual los predios colindantes no tenían el conocimiento de la intervención, y al 

ocurrir el incidente es una responsabilidad del contratante, adicionalmente, debe 

tenerse en cuenta lo contenido en los documentales, en lo referente al concepto de las 

conexiones de la cubierta a la estructura existente.  

 

Frente al hecho décimo octavo: No me consta, es un hecho que involucra a la 

sociedad Congo y a otra que no es parte de la litis. En adición a estas circunstancias 

que acaecieron bajo la responsabilidad del contratante, por omisión de la licencia de 

construcción.   

 

Frente al hecho décimo noveno: No es cierto que el incidente haya sido con ocasión 

a personal o material mal ubicado. En el hecho anterior se manifestó que era por una 

perforación, con ello claramente se contradice. Por otra parte, el contratante no cumplió 
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con sus obligaciones vecinales, de cara a la ejecución de la obra del cambio de la 

cubierta, lo que conlleva asumir esta consecuencia. 

 

Frente al hecho vigésimo: Olvida el extremo demandante, a su conveniencia, que las 

condiciones del contrato variaron sustancialmente, lo que conllevó a que el contrato se 

desnaturalizara y se triplicó las cantidades a ejecutar. Como resultado, el tiempo de 

ejecución se mantuvo estático, iniciando por el cambio de los diseños y finalizando con 

mayores cantidades de obra ejecutadas. 

 

Frente al hecho vigésimo primero: Se pronuncia conforme al libelo demandatorio. 

21.1. Es cierto. 

21.2. Es cierto.  

21.3. No es cierto. 

21.4. En este punto es importante dejar de presente al despacho que finalmente lo 

contratado no correspondió a lo ejecutado, la propuesta presentada y aprobada no se 

corresponde a lo exigido, con lo ejecutado y entregado. 

 

Frente al hecho vigésimo segundo: Este es un hecho netamente del demandante en 

atención que motu proprio contrató la interventoría, sin embargo, es importante resaltar 

que la sociedad demandante pagó la suma de $ 40.165.118, es decir, el 18.4%, debe 

dejar de presente que la interventoría se encontraba en un conflicto de intereses, dado 

que fue oferente dentro del mismo proceso.     

 

Frente al hecho vigésimo tercero: En igual sentido que el hecho anterior corresponde 

a una relación entre contratante y un tercero interviniente, reiteramos enfáticamente que 

el valor pagado al interventor llama poderosamente la atención.   

 

Frente al hecho vigésimo cuarto: Como se encuentra demostrado la parte 

demandante realiza señalamientos referentes a unos incumplimientos inexistentes ya 

que previó a retomar actividades. Se requería el envío de la información, no obstante, 

como se puede observar al extremo contratante, nunca se le cumplió de ninguna 

manera, aun cuando cambiaron las condiciones del contrato. 

 

Frente al hecho vigésimo quinto: Es parcialmente cierto en cuanto al monto del pago. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el contratista envió por correo electrónico el 
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día 17 de mayo de 2017, un mensaje que denominó oferta económica PEDIDO 

SEGUNDO ANTICIPO, en el mismo, se puso de presente las diferencias de los 

kilogramos en la fabricación de la cubierta, por esta razón es que realizan el pago, al 

que se hace referencia. 

 

Frente al hecho vigésimo sexto: No es cierto. Teniendo en cuenta que en ese 

momento los extremos contractuales contaban con la información de la mayor cantidad 

de obra y, por consiguiente, fue que se realizó el segundo pago, por cuanto el contratista 

había incurrido en una escalada en los costos por las razones ya expuestas.    

 

Frente al hecho vigésimo séptimo: No es cierto y toma por sorpresa este hecho. 

Teniendo en cuenta que la interventoría como se evidencia en los hechos de la 

demanda era una interventoría muy activa. Obsérvese que el interventor tenía la 

potestad de aprobar, desaprobar y liberar actividades o suspender actividades, sería 

falaz indicar que fue engañado. En los mismos hechos se encuentra bastante evidencia 

que el interventor realizaba visitas al taller donde se cercioraba de la existencia de los 

elementos, porcentajes, avances, etc. Por consiguiente, en este punto reiteramos que 

de la diferencia en el porcentaje se desprende las mayores cantidades de obra de la 

cubierta ejecutadas y entregadas, y no como pretende hacerlo ver el demandante. 

    

Frente al hecho vigésimo octavo: No es cierto. Evidentemente, el contratante con 

gran habilidad, solicita la devolución de lo pagado, teniendo conocimiento que en la 

ejecución de la obra exigió, a través de la interventoría, la ejecución de cantidades 

mayores a las ofertadas por las variaciones realizadas por el contratante en los diseños 

y las condiciones del inmueble que desabocaron en las mayores cantidades de obra, 

es decir, sobrecostos, con lo que se demuestra el actuar de la parte demandante en 

reconvención.  

 

Frente al hecho vigésimo noveno: No es cierto como está planteado, obsérvese que 

para esta fecha ya habían trascurrido dos meses aproximadamente de la comunicación 

del contratista donde se informó al contratante el cambio de las condiciones, por la 

nueva información de las parillas y el estado de la bodega, se advirtió de la condición 

del piso sobre la cual se iba a intervenir el ítem de los muros, lo que conllevo al cambio 

de la ejecución de los mismos toda vez que ya no se podían anclar al piso, dado que el 

mismo era inestable, contaba con movimiento por la forma como fue fabricado por el 
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método de placa aligerada y no maciza, en consecuencia, se debía asegurar a la 

cubierta, lo que conllevaba un mayor costo. 

   

No obstante, lo anterior, el contratante en un actuar temerario, cambio las 

especificaciones del objeto contratado, lo que desnaturalizo el mismo teniendo en 

cuenta las mayores cantidades que se generaron, adicionalmente en la ejecución de 

los muros se debía replantear, teniendo en cuenta lo ocurrido con la cubierta, por que 

manifestaron en la ejecución que iban a pagar las mayores cantidades y posteriormente 

lo negaron sin ninguna consideración. 

 

El comportamiento del contratante es contrario a derecho, partiendo de la base, que 

acepta una oferta bajo una información que el mismo suministra, y que posteriormente 

es comunicado de la variación del cambio de las condiciones por el contratista, sin 

embargo, continua imponiendo las condiciones contractuales que de por sí ya se 

encuentran desnaturalizadas, en la comunicación del  21 de marzo de 2017, el 

contratista informa que dos muros no estaban dentro de los planos iniciales, además, 

sufrían de una falta de simetría considerable por ello se debió realizar una intervención 

por parte del contratista, como se sugirió puntualmente. 

  

Frente al hecho trigésimo: Este hecho de manifiesto contempla una confesión a saber: 

se establece que en la oferta aprobada por Congo films para suscribir el contrato, el 

contratista realizaría el ítem de la cubierta sobre la base de un peso de 5814 kilogramos, 

en un tiempo de 2 meses, es decir que el contratante muy cómodamente acepta una 

oferta con la información que el mismo suministra, y la cual hace parte integral del 

contrato, cambia las condiciones, posteriormente impone una interventoría, donde en 

conjunto (contratante-.interventoría) exige la ejecución  de una cubierta de 15.000 

kilogramos, cantidades que triplican lo ofertado. 

 

Frente al hecho trigésimo primero: Reiteramos que al desnaturalizarse el contrato 

inicial por la mayor cantidad de obra ejecutada y las diferencias con el contratante para 

el pago de las mayores cantidades. En adición al cambio de las especificaciones, toda 

vez que en la oferta inicial se contempló anclar los muros al piso y, no obstante, en la 

ejecución se encontró con una placa aligerada, lo que conllevó a recalcular los procesos 

y, por ende, los muros debían ser asegurados a la cubierta, lo que generaba un 
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sobrecosto adicional por lo ocurrido con la cubierta, del que fueron advertidos 

oportunamente (revisar correo de 21 de marzo de 2017). 

  

Frente al hecho trigésimo segundo: No es cierto. Para la entrega final de la obra, 

quien dificultó la misma fue el interventor como se puede observar en los correos 

adjuntos. Ahora, frente a la alternativa de terminación del contrato, la misma desconocía 

las mayores cantidades ejecutadas y el cambio de las condiciones, entre ellas, el tema 

del piso que ya fue objeto de pronunciamiento en hechos anteriores.   

 

Frente al hecho trigésimo tercero: Frente a este hecho, es importante indicar que, en 

el mismo, se encuentran condensadas las exigencias realizadas por la interventoría en 

la construcción de la estructura metálica, contrario a la cotización que hace parte del 

contrato. Los kilos a ejecutar eran de 5814 y se ejecutaron 15.000, circunstancia de 

conocimiento del contratante, en este punto se hace evidente el conflicto de intereses y 

las mayores exigencias de la contraparte.  

 

Frente al hecho trigésimo cuarto: En este caso debe tenerse en cuenta que la 

interventoría también actuó como oferente y se demostrará su actuación indebida 

dentro de la ejecución del contrato, en un pleno conflicto de intereses. Obsérvese que 

los cambios relacionados en el devenir de esta contestación frente a la relación 

contractual hacen que no se pueda exigir la literalidad de las cláusulas del contrato, en 

confrontación con la existencia de una ejecución diferente. 

 

Frente al hecho trigésimo quinto: No es cierto porque la diferencia que se suscitó se 

relaciona con la mayor cantidad de obra exigida, ejecutada. 

Ahora, como se ha manifestado hasta la saciedad, el contratante muy cómodamente 

acepta una oferta con la información que el mismo suministra y, la cual hace parte 

integral del contrato, luego entonces, cambia las condiciones. Posteriormente impone 

una interventoría, donde en conjunto (contratante-interventoría), exige la ejecución de 

una cubierta de 15.000 kilogramos, cantidades que triplican lo ofertado, y 

posteriormente se rehúsa a pagar.  

 

Frente al hecho trigésimo sexto: No es cierto. Es una especulación de la parte 

demandante.  
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Frente al hecho trigésimo séptimo: No es cierto. Nuevamente se deja de presente 

como se ha manifestado hasta la saciedad que el contratante muy cómodamente acepta 

una oferta con la información que el mismo suministra y, ésta última, hace parte integral 

del contrato, cambia las condiciones y posteriormente impone una interventoría, donde 

en conjunto (contratante-interventoría), exige la ejecución de una cubierta de 15.000 

kilogramos, cantidades que triplican lo ofertado, y posterior a ello, se rehúsa a pagar 

como ya hemos explicado.  

 

Frente al hecho trigésimo octavo: No es cierto. La cubierta fue entregada y puesta a 

disposición de la sociedad contratante; quien dificultó la entrega fue el interventor; 

adicionalmente, el costo difiere en cuanto lo ofertado y lo contratado.  

 

Frente al hecho trigésimo noveno: No es cierto. Se encontraban las diferencias entre 

lo cotizado y lo ejecutado. En adición a la vicisitud de los muros que generó mayores 

costos, lo cual llevó a comunicarle al contratante la variable debido a lo acaecido con la 

cubierta.  

 

Frente al hecho cuadragésimo: Frente a este hecho es importante traer a colación 

que el inmueble contaba con un piso deteriorado, entre otras razones y, del cual no 

hubo información precontractual de su estado por parte del contratante. 

 

40.1. No es cierto, teniendo en cuenta que la disposición final de las instalaciones era 

la prestación de servicios educativos, los cuales debían contar con un piso en óptimas 

condiciones, lo que requería un mantenimiento que incluyera resane, sellamiento de las 

grietas, etc. No olvidemos que el contratista dejó constancia del estado del piso. Lo que 

si se puede observar con claridad es el actuar del contratante que hábilmente pretende 

cobrar una reparación que debía asumir para adecuar el piso de las instalaciones y el 

funcionamiento de su negocio. 

 

40.2. No me consta. Es un hecho en el que interviene el contratante con personas 

ajenas de nuestra relación contractual.    

  

Frente al hecho cuadragésimo primero: Frente a este hecho es importante que el 

despacho lo califique al momento de fijar el litigio, en atención a la siguiente 

consideración:  
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El valor del contrato fue por la suma de $ 220.207.393, ¿cómo se justifica que el 

contratante haya invertido la suma de $ 158.022.886 solo en el ítem de los muros? La 

respuesta demuestra que claramente se acredita un desequilibrio financiero del contrato 

y demuestra que, en efecto, el contratante exigió las mayores cantidades a ejecutar. 

Ahora, de la misma manera se acredita el comportamiento del mismo, por cuanto trata 

de sacar un provecho de su posición dominante y arbitraria. 

    

41.1. No es cierto, teniendo en cuenta que, conforme a la desnaturalización del 

contrato y en atención a las ya tantas veces referenciadas mayores cantidades de obra, 

no se pudo avanzar con el contrato conforme a las realidades del mismo.  

 

41.2. No es cierto y, de la misma manera, se trata de un hecho de un tercero con el 

contratante, por consiguiente, la ejecución de los muros se debió asegurar a la 

estructura conforme a lo recotizado por el contratista. 

 

41.3. No me consta y, de la misma manera, se trata de un hecho de un tercero con el 

contratante. 

 

41.4. No me consta y, de la misma manera, se trata de un hecho de un tercero con el 

contratante. 

 

Frente al hecho cuadragésimo segundo: En este caso y conforme a la realidad del 

contrato se probará la temeridad del contratante.  

 

42.1. No es cierto. En primer lugar, por parte del contratista no se realizó tal afectación, 

y frente al resto del hecho, no nos consta por cuanto no interviene la sociedad que 

represento. 

 

Frente al hecho cuadragésimo tercero: No es cierto. La factura que se envió es la 

misma que se realizó conforme a los ítems ejecutados Téngase en cuenta que la 

sociedad contratante si tenía conocimiento de los ítems ejecutados como de las 

mayores cantidades y que ya se ha documentado ampliamente.  
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Frente al hecho cuadragésimo cuarto: Es cierto, en cuanto a la devolución, sin 

embargo, es evidente una vez más la posición de la demandante de no reconocer la 

desnaturalización del contrato y, la diferencia de lo contratado con lo ejecutado. 

 

Frente al hecho cuadragésimo quinto: No es cierto. Las exigencias que se realizaban 

eran sobre la literalidad de un contrato que no se compadecía con la realidad, 

adicionalmente por las diferencias acaecidas y al no pago de lo exigido, ejecutado y 

entregado. 

 

Frente al hecho cuadragésimo sexto: No es cierto como está redactado, teniendo en 

cuenta que como no se pudo realizar ningún acuerdo, se acudió a la conciliación como 

mecanismo de resolución de conflictos dadas las diferencias enunciadas y, por el actuar 

de la demandante.   

 

Frente al hecho cuadragésimo séptimo: Es parcialmente cierto. El contratante 

manifestó su posición de no acuerdo, es decir no pagar las mayores cantidades 

exigidas, ejecutadas y entregadas. Sorprende que la parte demandante no realice 

ninguna clase referencia frente a las mayores cantidades que requirió a través de la 

interventoría, sin olvidar la oferta presentada. 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

En cuanto a la primera, no se puede predicar un incumplimiento de un contrato que 

se desnaturalizó, por cuanto lo ofertado versus lo ejecutado, no se corresponde. 

En cuanto a la segunda, la cláusula penal no es exigible, teniendo en cuenta la 

desnaturalización del contrato suscrito, ampliamente demostrado.   

En cuanto a la tercera, esta sanción no es exigible, teniendo en cuenta la 

desnaturalización del contrato suscrito.  

En cuanto a la cuarta, no le es predicable el pago de un servicio contratado por el 

contratante a su arbitrio.   
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En cuanto a la quinta, nos oponemos rotundamente, por cuanto estos ítems hacen 

parte de obras contratadas por el contratante y sobre las cuales no tenemos incidencia. 

En cuanto a la sexta, nos oponemos en atención a que la pretensión es temeraria 

conforme se enunciará en las excepciones.  

En cuanto a la séptima, nos oponemos a la misma, teniendo en cuenta la posición de 

la parte demandante.  

En cuanto a la octava, nos oponemos. Este dinero debe ser cancelado por el 

contratante, por el incumplimiento de la licencia de construcción.  

En cuanto a la novena, esta pretensión no tiene sentido en atención a que la misma 

factura fue devuelta por parte del demandante, sin embargo, con esta posición se 

demostrará la clara posición de la demandante.   

En cuanto a la décima, el contrato no corresponde a la realidad. 

En cuanto a la décima primera, el vencido deberá asumir las costas y agencias en 

derecho.  

3. EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

3.1. BUENA FE CONTRACTUAL. 

 

La excepción de buena fe contractual, es un principio fundamental en todas las 

relaciones contractuales según el Código Civil Colombiano. Implica honestidad, justicia 

y la observación de estándares razonables de comercio justo en la formación y 

ejecución de un contrato. 

 

Sea lo primero en manifestar que la relación factual contradice aspectos esenciales del 

contrato, puesto que desde un inicio se adelantó la negociación con la información 

entregada por el contratante y una visita técnica. Se dejó de manifiesto que el proyecto 

se ejecutaba sin licencia de construcción, por cuanto necesitaban la obra para la 

realización de un evento los días del 13 al 21 de mayo de 2017, y solo se contaban con 

dos meses para la ejecución del proyecto. 

 

Esto conllevó a la presentación de la oferta, donde se indicó que para la fabricación de 

la cubierta se utilizaría 5.814 Kilogramos. Estas especificaciones fueron entregadas al 

contratante como anexos de la oferta. 
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En consecuencia, se suscribió el contrato objeto de la litis, acto seguido se constituyen 

las pólizas, se desembolsa el anticipo, se suscribe el acta de inicio y se da la ejecución 

del mismo. 

 

Posterior a la suscripción del contrato, el contratante sigue suministrando información 

al contratista que impacta el objeto del contrato. Asimismo, el contratista informó al 

contratante que encuentra unas observaciones que se ponen de presente en un correo, 

lo que conlleva a la presentación de tres (3) diseños, dado que se procede a realizar un 

análisis técnico para la ejecución del proyecto. Este análisis tiene como objetivo 

identificar la situación real de la bodega. Dicho análisis ha revelado la existencia de 

diversos factores que no fueron oportunamente suministrados por el contratante en el 

momento inicial de la oferta. Entre estos elementos, destaca la omisión del suministro 

de planos actualizados para la realización de la oferta inicial. 

 

No obstante, lo anterior, mi poderdante ejecuta las actividades y asegura tener la 

cubierta instalada para el evento, teniendo en cuenta el compromiso adquirido frente al 

contratante. Sin embargo, el compromiso de mi poderdante no militaba solo, puesto que 

el contratante le manifestó que le cancelaría las cantidades ejecutadas, dado que era 

de total conocimiento de las partes que en la cubierta que se construyó, se utilizaron 

15.000 kilogramos. 

 

De tal suerte, que mi poderdante a costa de su propio patrimonio, ejecutó la cubierta. 

Es decir que cumplió y se allanó a cumplir más allá de lo que se obligó en el contrato. 

 

3.2. CAMBIO DE CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y ESTADO DE LA 

BODEGA. 

 

Debe indicarse que en el asunto que nos convoca, la sociedad contratante solicitó una 

cotización para desmonte e instalación de una cubierta y unos ítems, entre ellos, unos 

muros. En primer lugar, bajo las condiciones de la oferta, conforme al análisis de precios 

unitarios, este ítem se construiría con un peso de 5814 kilogramos. En consecuencia, 

se suscribió el contrato. 
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Posterior a ello, el contratante suministró nueva información sobre el peso de las 

parillas, en la cubierta, lo que conllevó a calcular la construcción de una cubierta de 20 

toneladas, (20.000 kilogramos). De esta situación se deriva la comunicación con el 

contratante (vía email), en la cual se deja de presente que: 

 
“Inicialmente se ofertó con las condiciones dadas por el Ingeniero Andrés, pero sin el detalle final de 

pesos en las parrillas, el cual este fue parte de la oferta económica inicial. 

Desarrollamos el primer estudio y calculo estructural con las indicaciones iniciales de peso y calculo 

por m2 a 200Kg por m2, estas condiciones estaban dadas por el tema del esfuerzo de la parrilla y sus 

equipos colgados a esta funcionando. Este primer estudio (Planos) inicial esta adjunto en su correo. 

Sumando este peso en Toneladas de la cubierta que dio en el cálculo aproximadamente 20Tn (Ver 

sumando este peso de la estructura de muros en drywall más estructura y peso de superboard, junto 

con el personal que use las instalaciones luego de terminada la obra sería el peso final del área a 

cubrir en cubierta. 

 

Queremos dejar como parte de nuestra responsabilidad con el proyecto la siguiente aclaración: 

Estado Actual 

Revisando los planos iniciales de construcción de la bodega encontramos una estructura con zapatas 

de 1.50 x1.50mts a los costados laterales de la estructura de la bodega y zapatas de 1.20mts x 1.20 

mts como parte de la estructura de columnas intermedias. 

El diseño inicial de construcción de la bodega está concebido para un área libre hacia el costado 

suroriental el cual vemos que fue adaptado con una estructura metálica y placa de entrepiso aligerado 

para darle la extensión completa que hoy tiene la bodega en el área de la cubierta a trabajar. 

En esta área adaptada hoy encontramos una placa aligerada el cual tiene actualmente cierto 

movimiento y área inestable el cual sugerimos un refuerzo. 

 

También se debe destacar que en ese mismo concepto técnico de evidenció la falta de 

simetría en la estructura de la construcción: 
Y encontramos dos columnas que se encuentran en el costado norte las cuales no están 

inicialmente en los planos originales y no vemos la simetría de estas en el costado sur el cual no 

existen. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta las aclaraciones dadas por el ingeniero en el correo enviado el 

día viernes sugerimos lo siguiente: 

Aligerar el peso de la cubierta para no darle mayor esfuerzo a las columnas principales las cuales 

van a sostener todo el peso de la cubierta ya que el punto de gravedad va trabajar con mayor 

esfuerzo dado que el diseño está concebido con una cubierta de porcentaje de 7%, este diseño se 

hizo para no darle mayor altura en la cubierta al centro, diseño el cual fue concebido inicialmente por 

Congo para el desarrollo del proyecto. 

Para ayudar el peso y sostenimiento de la parrilla+ equipos, sugerimos una columna metálica que 

continué la columna de concreto que está en el primer piso (Ver ubicación sugerida en plano del Ing 

Andres) 

Aclaración: Como empresa contratista de la elaboración de la cubierta desarrollamos el proyecto para 

fabricar esta. Nuestra responsabilidad va hasta la elaboración de la cubierta bajo las condiciones por 
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las cuales ustedes nos autoricen y que la cubierta este bien fabricada y se entregue en condiciones 

óptimas de calidad, independientemente si Congo Films autoriza el diseño 1 o 2 o 3, eximiendo a 

Proyectarq de cualquier problema que se presente por esfuerzo o fatigas a la estructura de la bodega”. 

 

El contratista cumplió con el deber de informar al contratante antes de la ejecución del 

contrato que las condiciones habían sido modificadas “Inicialmente se ofertó con las 

condiciones dadas por el Ingeniero Andrés, pero sin el detalle final de pesos en las parrillas, el cual este 

fue parte de la oferta económica inicial. Y posteriormente, le manifiesta al contratante que: 

 
Hemos desarrollado tres propuestas de cubierta con dos estudios estructurales y esto sumado al tipo 

de construcción que tiene actualmente Congo; encontramos que necesitamos un apoyo intermedio 

para no darle mayor esfuerzo a al cubierta y las cargas de peso de la parrilla se pueden distribuir mejor 

por todas las columnas del área de la cubierta, ayudando a que la estructura original de la bodega no 

se afecte, recordando que no solo el peso de esta área va ser el peso de la cubierta, también sumando 

pesos como equipos muros de drywall, muros superboard y equipos de Congo personal flotante en las 

áreas de los estudios”. 

 

Con lo que el contratante contó con la oportunidad para decidir, sobre las propuestas, 

o rechazarlas si fuese el caso. Sin embargo, escogió una cubierta con un peso de 

15.000 kilogramos, asimismo, exigió que se la ejecutaran. La misma se encuentra 

instalada en el predio de la demandante en reconvención, con lo que se contradice la 

oferta que fue aceptada por el contratante para suscribir el contrato. 

 

Al momento de iniciar la ejecución del contrato, se observa el estado de la bodega. En 

primer lugar, la estructura del piso de la misma tiene una placa aligerada, a la cual se 

le detecta un cierto movimiento que resulta en un área inestable. Es decir que no se 

trata de un piso macizo de concreto, estable, lo que conlleva a que no se puede anclar 

los muros de manera eficaz. 

 

Se demuestra la buena fe porque el contratista hizo más de lo que el contrato exigía e 

informó a tiempo de las condiciones y el estado en que se encontraba la bodega. Lo 

anterior, es un aspecto crucial en el caso que nos convoca, mismo que una vez 

evidenciado, se comunicó al contratante que ello generaba el cambio de las 

condiciones, reitero, para ello presentó tres propuestas. 

 

El contrato tuvo ciertas modificaciones y varió sustancialmente debido a las condiciones 

de la construcción de la bodega que no se encontraban dentro de los planos iniciales. 
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Esto implica que hubo cambios significativos en la ejecución de la obra, lo que generó 

desafíos y dificultades en la implementación del proyecto. 

 

Los cambios en las condiciones de construcción de la cubierta, determinan el 

incremento del 180 por ciento de las cantidades, en atención al peso que deben soportar 

las parrillas, información que fue aportada posteriormente a la suscripción del contrato. 

 

Además, el hecho de que la interventoría fuera realizada por uno de los proponentes 

del contrato, generaba un conflicto de intereses. La interventoría juega un papel clave 

en supervisar y asegurar que el contrato se ejecute de acuerdo con los términos 

acordados y los estándares de calidad requeridos. Si la interventoría estaba vinculada 

a uno de los proponentes, en consecuencia, se afectó su imparcialidad y objetividad 

en el proceso de supervisión. 

 

Cabe destacar que el contratista, en aras de la transparencia y la responsabilidad 

profesional, ha dejado constancia expresa de que no asumirá responsabilidad alguna 

por el deterioro o daños que puedan derivarse en la estructura de la bodega durante la 

ejecución de las obras necesarias. La advertencia expresa de dicha exoneración de 

responsabilidad pretende salvaguardar los intereses y derechos del contratista en el 

desarrollo de sus labores, en el marco de lo pactado en el contrato y las limitaciones 

evidenciadas tras el análisis técnico. 

 

3.3. PRELACION DE LA INTENCIÓN DE LOS CONTRATANTES 

SOBRE LA LITERALIDAD DE LOS CONTRATOS. 

 

En el asunto es claro que la intención de los contratantes, era la fabricación de una 

cubierta de 15.000 kilogramos, posterior a la suscripción del contrato. Luego entonces, 

téngase en cuenta que: 

 

3.3.1. LA OFERTA COMO PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la relación contractual nace con la 

información que se entrega al contratista a fin de que someta una propuesta, la misma 

es vinculante en forma y de fondo en la estructuración del contrato. Si en el desarrollo 

de la oferta se alteran ítems, condiciones, cantidades, tiempos, costos, entre otros, se 

afecta el núcleo del contrato y, por lo tanto, aspectos sustanciales de su ejecución. 
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En consecuencia, con las documentales aportadas se destaca la diferencia entre la 

oferta y lo exigido por el contratante, a través de su interventor. Interventoría que no 

estaba contemplada contractualmente, y que, debido a sus exigencias, so pretexto de 

suspender las obras hizo que se perdiera la autonomía técnica del contratista. 

Intervenían en la ejecución del contrato conjuntamente con el contratante, lo que fuerza 

a concluir que, el contratante estuvo de acuerdo con los requerimientos de su 

interventor en la ejecución de la obra, por ende, no le es excusable que no tenía 

conocimiento de las mayores cantidades. Obsérvese las pruebas documentales 

allegadas en la demanda y en la contestación de comunicaciones cruzadas entre ellos. 

 

Ahora, es diáfano que los materiales ofrecidos en la oferta distan considerablemente de 

los que se encuentran relacionados en los informes de visita de interventoría, teniendo 

en cuenta las nuevas cantidades de obra del diseño escogido por el contratante (la de 

los 15.000 kilogramos), para la fabricación de la cubierta que son posteriores a la 

suscripción del contrato versus los 5814 kilogramos de la oferta inicial, cantidades con 

las que se había firmado el contrato. 

 

Con la decisión del contratante de optar por la fabricación e instalación de una cubierta 

de un peso de 15.000 kilogramos en un mismo tiempo (dos meses), acudiendo a las 

reglas de la sana critica, especialmente al principio de la lógica y la experiencia común, 

es innegable que el costo sería mayor en atención a que se triplican las otras variables, 

a saber: 

• Cantidades. 

• Costos. 

• Tiempo de ejecución. 

• Liquidez financiera. 

Lo que inevitablemente desembocaría en un mayor valor, como finalmente ocurrió, 

conllevando a la ejecución del diseño de los 15.000 kilogramos, por exigencia del 

contratante. 

 

3.3.2. DEL PAGO DEL SEGUNDO ANTICIPO. 

 

Para el 17 de mayo de 2017, en ejecución de la fabricación de la cubierta la sociedad 

contratista envió un correo a la gerente Carol Jaime del contratante, adjuntando un 
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archivo denominado oferta económica PEDIDO SEGUNDO ANTICIPO, con tres 

cuadros, los cuales denominó: (i) oferta económica. (ii) APU Estructura Metálica 1. (iii) 

APU Estructura Metálica 2, esta última fue la finalmente ejecutada, con lo que se 

ratifica que la intensión de los contratantes era la instalación de la propuesta de los 

15.000 kilogramos. Además, se demuestra que el contratista puso de presente las 

mayores cantidades exigidas por el contratante a través de su interventoría y 

ejecutadas, en pleno desarrollo de la fabricación de la cubierta, sin que mediara 

oposición por parte del contratante en lo que respecta de los kilogramos de la cubierta. 

Sin dejar de presente que el contratista presentó al contratante la factura cobrando las 

cantidades ejecutadas, título que a través de las pretensiones de esta demanda el 

contratante solicita al señor juez se declare nula la factura cambiaria de venta por valor 

de $138.435.024. 

 

3.3.3. DE LA SOLICITUD DE RE COTIZACIÓN. 

 

Teniendo en cuenta lo ocurrido con la cubierta y que es materia de discusión, frente a 

las mayores cantidades ejecutadas. En el caso de los muros se envió formalmente una 

nueva cotización, por el cambio de especificaciones, recordemos que el contratista en 

correo del 21 de marzo de 2017, pone de presente el estado del piso, al ser este 

aligerado y no concreto macizo, con áreas de inestabilidad, lo que conllevó a un cambio 

de las especificaciones por el estado de la bodega, teniendo en cuenta que los muros 

debían asegurarse de la cubierta y no como inicialmente se ofertó. 

 

Lo sorprendente es que, con las pretensiones de la demandante en reconvención, exige 

que le reintegren la suma de $158.000.000 que se gastó por concepto de instalación de 

muros. De cara a lo anterior volvemos a apelar a las reglas de la sana critica, 

especialmente a el principio de la lógica y la experiencia común para dar luz al siguiente 

razonamiento: 

 

Si el valor del contrato es de $ 220.207.393 para la ejecución de la instalación de la 

cubierta, muros perimetrales, muros internos, etc., ¿cómo se justifica que el contratante 

se gaste la suma $158.000.000 por concepto de instalación de muros internos? 
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Luego entonces, ¿tiene el contratante la capacidad de concluir que el valor de la 

ejecución de los 15.000 kilogramos de la cubierta es mayor a lo ofertado por el cambio 

de diversas variables que son de su conocimiento? 

 

Claro que la tiene. No olvidemos que él aceptó una oferta por 5814 kilogramos y que 

fue él y, solo él, quien exigió la instalación de una cubierta de 15.000 kilogramos, en 

nombre propio y a través de su interventor. 

 

A manera de conclusión, la intención contractual de los extremos, no fue otra que, a 

pesar de conocer el cambio de condiciones para la instalación de la cubierta, reiteraron 

en la ejecución de una cubierta con un peso de 15.000 kilogramos, en un lapso de dos 

meses. 

 

De la misma manera, el contratista desplegó acciones a efectos de recaudar el valor de  

la cubierta ejecutada (i) radicación de la factura, (ii) citó a conciliar al contratante 

posterior al desconocimiento torticero de las obras exigidas, ejecutadas, desconocidas 

y no pagadas, con lo que el contratista demuestra que tampoco fue su intención 

renunciar al pago. 

 

3.4. COMPORTAMIENTO DEL CONTRATANTE Y SU INTERVENTOR. 

 

Esta se desprende de la contestación y de las documentales aportadas.  

 

3.5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

La misma se encuentra enmarcada en el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

Solicito el interrogatorio de parte al extremo demandante. 

 

4. PRUEBAS.  

4.1. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito recepcionar el interrogatorio de parte a la demandada, para tal fin solicito se 
señale fecha, día y hora. 
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4.2.  DECLARACIÓN DE PARTE. 

Solicito recepcionar la declaración de parte a la demandada, para tal fin solicito se 
señale fecha, día y hora.  
 

4.3. TESTIMONIALES. 

Los siguientes testimoniales tienen una injerencia con los hechos y la contestación de 

la demanda, teniendo en cuenta que intervinieron en la ejecución de las obras objeto 

de la demanda, y sobre ello versara su testimonio.  

 

Jairo Alberto Ariza Mojica.  

Carlos Esteban Congote Restrepo.  

Juan Pablo Caro Villamil.  

Carol Andrea Jaime Morales. 

Andrés Ríos Malo. 

Martha Liliana Piza Monje  

Verney Blandon.  

 

4.4. DOCUMENTALES. 

Las aportadas en 1242 folios en un solo archivo contentivo de la relación contractual. 

 

5. NOTIFICACIONES  

 

Las partes las recibirán en las relacionadas en la demanda  

 

El suscrito apoderado en el correo electrónico oscartogado@gmail.com 

Del Señor Juez, 

Cordialmente, 

 

 

 

 

OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO 

C.C. 79.990.976 de Bogotá 

T.P. 276.060 DEL C.S. DE LA J. 

oscartogado@gmail.com 
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Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021

 

 

Señor(a)

JUEZ 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.         S.         D.

 

Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P):

oscartogado@gmail.com

 

PROCESO N°:            2021-00102-00

REFERENCIA:              PROCESO DECLARATIVO VERBAL

DEMANDANTE(S):     PROYECTARQ S.A.S – NIT 830.146.158-3
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DEMANDADO(S):     CONGO FILMS S.A.S - NIT 890.323.576.-6

 

ASUNTO:                    Contestación de la demanda

 

ROBERTH ANDRES BELTRAN MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.893.982
expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 247.012 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la sociedad
CONGO FILMS S.A.S, identificada con NIT. 890.323.576.-6, según poder especial, amplio y
suficiente otorgado por el Doctor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ TALERO identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.888.955 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de
Representante Legal de dicha sociedad, por medio del presente escrito realizo la
contestación de la demanda.

VER ARCHIVO ADJUNTO EN PDF
Cordialmente,

Roberth Andrés Beltrán Martínez I Socio Director
T.P. 247.012 del C.S. de la J.
rbeltran@rblegal-abogados.com
(+057) 3013496668 • 3222363986
Bogotá D.C., Colombia.
www.rblegal-abogados.com
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Bogotá D.C., 06 de agosto de 2021 

 

 

Señor(a) 

JUEZ 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P): 

oscartogado@gmail.com 

 

PROCESO N°:  2021-00102-00 

REFERENCIA:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE(S):   PROYECTARQ S.A.S – NIT 830.146.158-3  

DEMANDADO(S):     CONGO FILMS S.A.S - NIT 890.323.576.-6 

 

ASUNTO:   Contestación de la demanda 

 

ROBERTH ANDRES BELTRAN MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.893.982 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 247.012 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, identificada con NIT. 

890.323.576.-6, según poder especial, amplio y suficiente otorgado por el Doctor 

JUAN CAMILO RODRÍGUEZ TALERO identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.888.955 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de Representante Legal de 

dicha sociedad, por medio del presente escrito realizo la contestación de la 

demanda en lo siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN 

 

Mediante Auto de fecha 23 de julio de los corrientes, el Despacho dispuso tener por 

notificado a la demandada y contabilizar el término para ejercer el derecho de 

defensa y contradicción.  

 

09 de agosto de 2021   
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De acuerdo con el artículo 369 del C.G.P., admitida la demanda se correrá traslado 

al demandado por el término de veinte (20) días. En este proceso, el Auto admisorio 

fue notificado mediante diligencia virtual el día 09 de julio de 2021 así como el 

conocimiento del escrito de demanda y sus anexos. 

 

En esa medida, el término legal para presentar la contestación de la demanda se 

contabiliza a partir del día hábil siguiente de la notificación del Auto, es decir que el 

término va desde el 12 de julio hasta el 9 de agosto de 2021. Por lo tanto, este escrito 

se presenta dentro del término legal con observancia de las normas procesales que 

lo rigen. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: Es PARCIALMENTE cierto. 

 

Por un lado, es cierto que la oferta técnica presentada por el demandante, en su 

calidad de contratista dentro del contrato civil de obra suscrito entre las partes el día 

10 de marzo de 2017, hizo parte del contrato, como se menciona en el hecho 

tercero, y allí evidentemente se describen unos valores que técnicamente mi 

mandante no tenía la capacidad de establecer si ellos eran o no los contemplados 

para toda la obra; incluso, por eso se optó por contratar a un tercero contratista 

experto, como lo fue la sociedad Proyectarq S.A.S 

 

No obstante, el cálculo que haya realizado el contratista (Proyectarq) es única y 

exclusivamente su responsabilidad, suponiendo que era necesario para que él 

cuantificara, por su cuenta y riesgo, el valor de la ejecución de la obra, pues lo que 

sí se sabe, es que para la contratación de obras civiles existen diversas modalidades: 

por precios unitarios, por administración delegada o por precio global. 
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- Por precios unitarios: en esta modalidad se discrimina el precio de cada uno de 

los ítems de la obra y a cada uno de ellos se le da un valor por unidad de 

medida. El precio final de la obra dependerá del número de unidades de 

medida que finalmente se realicen de cada ítem. 

 

- Por administración delegada: es un contrato mixto que combina el contrato de 

obra y el contrato de mandato, porque el constructor es un mandatario del 

dueño de la obra para la administración de los recursos. El empresario tiene 

derecho a unos honorarios equivalentes a un porcentaje sobre lo que se invierta 

en materiales y mano de obra. 

 

- Por precio global: se paga una suma fija y determinada por toda la obra, 

incluyendo los materiales, la mano de obra y la remuneración del contratista, 

por lo que el riesgo corre por cuenta del contratista quien asume la plena 

responsabilidad por el precio pactado que debe mantener fijo, corriendo por 

tanto con los riesgos propios de tal estipulación y asumiendo a sus expensas los 

eventuales incrementos de los costos que se presentaren durante el desarrollo 

de los trabajos. 

 

En el caso concreto, la escogida por las partes fue la denominada por precio global; 

de ahí que entendemos que el contratista (Proyectarq) haya elaborado el 

documento que menciona su apoderado referente a una cuantificación, para tasar 

la suma fija global del contrato que, dicho sea de paso, mi mandante (Congo Films) 

aceptó pagar dicho monto. 

 

Ahora bien, el apoderado de la sociedad demandante olvida mencionar que en el 

parágrafo primero de la cláusula cuarta del contrato, referente al valor y forma del 

contrato, se estableció que el valor del Contrato incluye el valor total de los 

materiales, mano de obra, porcentajes para gastos generales, imprevistos y 

honorarios; igualmente, que el valor del Contrato comprende los gastos de 

transporte de elementos, materiales, equipos, personal y los demás requeridos para 

el desarrollo del Contrato. 

 

También, sea la oportunidad para citar que, en el parágrafo segundo de la misma 

cláusula cuarta del contrato, se estipuló que el Contratante (Congo Films) no 

http://www.rblegal-abogados.com/
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reconocería pagos adicionales a los estipulados en el Contrato por los trabajos 

acordados y, por ende, el Contratista (Proyectarq) respondería por toda la obra 

contratada a su propio costo.  

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: Es PARCIALMENTE cierto. 

 

La forma como el apoderado de la demandante cita la cláusula tercera no coincide 

literalmente con el contrato suscrito entre las partes, pues agrega la frase “(…) con 

ocasión al seminario de iluminación del contratante (…)”, lo cual no es cierto. En lo 

demás, si coincide con el tenor literal del contrato civil de obra suscrito entre las 

partes. 

 

Sobre este particular, si bien mi cliente tenía previsto realizar un evento de manera 

posterior a cuando se finalizaran las obras, siendo el evento de alto impacto 

corporativo para mi cliente y en algún momento se le informó al contratista, pero 

ello en ningún momento quedó establecido como condición en el contrato o para 

la ejecución de las obras, pues el contratista Proyectarq manifestó tener toda la 

capacidad técnica, operativa y administrativa para la realización de estas dentro 

de los dos (2) meses de plazo establecidos en el contrato. Además, las obras fueron 

contratadas por Congo Films por las necesidades propias de adecuar el inmueble 

para el funcionamiento y desarrollo de su objeto social a largo plazo, pues una 

inversión de la magnitud en la que se contrató a Proyectarq S.A.S no era solo por un 

evento transitorio como el mencionado. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: NO es cierto. 

 

De acuerdo con las manifestaciones hechas por el contratista Proyectarq en algunas 

reuniones y comités de obra, como consta en las actas correspondientes, aquél 

habló de un cambio de diseño que a propósito, motivó a que mi cliente (Congo 

Films) contratara a la empresa INPROHACERO S.A.S como una interventor para la 

ejecución de la obra, lo que le ocasionó a mi cliente un sobrecosto en el proyecto 

que no tenía por qué asumir, pero dada la incertidumbre sobre las apreciaciones de 

carácter técnico que de forma ilógica exponía el contratista, se hizo necesario. 
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Ahora, pierde de vista el apoderado de la demandante que el contrato firmado fue 

por un precio global fijo, que incluyó materiales, mano de obra, porcentajes para 

gastos generales, imprevistos y honorarios; igualmente, que el valor del contrato 

comprendió los gastos de transporte de elementos, materiales, equipos, personal y 

los demás requeridos para el desarrollo del contrato. 

 

Incluso, téngase en cuenta que el contratista Proyectarq, previo a la celebración del 

contrato, el día 24 de febrero de 2017, envió una propuesta económica inicial para 

el cálculo estructural y elaboración de una cubierta e ítems complementarios y obras 

anexas a realizarse en el predio ubicado en la carrera 65 # 81-58, por la suma de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($199.215.892,oo) y posteriormente, 

efectuadas unas verificaciones adicionales por el mismo contratista, el día 09 de 

marzo de 2017 presentó una nueva oferta económica por la suma de DOSCIENTOS 

VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($220.207.393,oo), valor que finalmente fue el establecido para el contrato civil de 

obra suscrito entre las partes.   

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Es PARCIALMENTE cierto. 

 

Por un lado, es cierto que el plazo del contrato se debió modificar y como 

consecuencia de lo anterior se suscribió otro si al contrato el día 10 de mayo de 2017, 

con el objeto de ampliar el plazo de ejecución, pero NO ES CIERTO que hayan 

surgido modificaciones a las condiciones contractuales. 

 

La motivación y lo que originó la suscripción del otrosí fue porque el día 18 de abril 

de 2017, el contratista PROYECTARQ S.A.S manifestó al contratante CONGO FILMS 

S.A.S que se encontraban en una "ruta crítica para el cumplimiento del contrato y 

del cronograma", tal y como consta en copia del acta de obra de esa fecha, lo que 

confirmó la evidente falta de experticia e improvisación del Contratista para la 

realización de la obra. 

 

Incluso, llegado el día 04 de mayo de 2017 PROYECTARQ S.A.S se declaró incapaz 

de entregar las obras para el día 10 de mayo de 2017, tal y como lo manifestó al 
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Contratante en reunión efectuada en las oficinas de este, lo que finalmente suscitó 

la celebración del otrosí. 

 

Dicha manifestación del contratista PROYECTARQ S.A.S quedó establecida en la 

consideración No. 6 del otrosí, tal como se muestra a continuación: 

 

 
 

En esa medida, como puede observarse, en ningún momento el otrosí se suscribió 

por un cambio en las condiciones contractuales como lo pretende hacer ver el 

apoderado de la demandante, sino que fue a causa del mismo incumplimiento del 

contratista PROYECTARQ S.A.S por la dificultad que tuvo para la entrega de las obras 

en el plazo pactado. 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: NO es cierto. 

 

La manera en que el apoderado de la sociedad demandante expone que hubo 

unos imprevistos que le acarrearon unos gastos mayores NO ES CIERTA ni tampoco 

expone de una manera clara y concreta la forma en que ello se materializó. Lo cierto 

es que, de manera inexplicable, el contratista modificó los diseños y los cálculos 

inicialmente realizados con su equipo de ingeniería, indicándole a mi cliente 

CONGO FILMS que ello era necesario para la adecuada ejecución de su trabajo. 

 

Ahora, si por su cuenta y riesgo modificó o realizó variaciones a los diseños y cálculos, 

en todo caso el contratista PROYECTARQ S.A.S, se supone, tuvo en cuenta lo 

pactado en el contrato respecto a que el valor del contrato incluía el valor total de 

los materiales, mano de obra, porcentajes para gastos generales, imprevistos y 

honorarios; igualmente, que el valor del contrato comprendía los gastos de 

transporte de elementos, materiales, equipos, personal y los demás requeridos para 

el desarrollo de este. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
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De antemano señor Juez, manifiesto que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, por que carecen de evidente fundamento factico y 

jurídico, así: 

 

- Respecto a las pretensiones DECLARATIVAS: 

 

Frente a la PRIMERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

Frente a la SEGUNDA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

Frente a la TERCERA, me opongo por cuanto ni siquiera el contratista 

PROYECTARQ S.A.S hizo entrega de las obras a entera satisfacción. 

 

- Respecto a las pretensiones DE CONDENA: 

 

Frente a la PRIMERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

Frente a la SEGUNDA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista y, por lo tanto, no hay lugar a 

pagarle ninguna cláusula penal. 

 

Frente a la TERCERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

4.1 Incapacidad o indebida representación del demandante 

 

Según el poder obrante en los anexos de la demanda, este no tiene 

presentación personal ni reconocimiento ante notario o juez que avale que el 

representante legal de la sociedad Proyectarq S.A.S haya otorgado el poder. 
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Sin embargo, entendemos que el apoderado de la sociedad demandante 

quería hacer uso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que reza: 

 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

 

Sin embargo, el poder obrante en el expediente tampoco cumple con los 

requisitos legales establecido en dicho artículo por lo siguiente: 

 

a. La norma se refiere a que se podrá conferir mediante mensaje de datos, es 

decir, correo electrónico como canal idóneo para las actuaciones 

judiciales y envío de datos, y en el expediente no hay tal soporte. 

 

b. Adicionalmente, la norma refiere a que debe contener la dirección de 

correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de lo cual tampoco hay constancia en el expediente que dicha 

dirección de correo electrónica sea la registrada por el apoderado. 

 

En esa medida, el poder es insuficiente para haber adelantado esta acción 

judicial. Incluso, tenemos serias sospechas que el apoderado de la sociedad 

demandante ha venido realizando un uso desmedido de las atribuciones que 

realmente le ha otorgado la sociedad Proyectarq S.A.S, pues hay evidencia de 

una cascada de demandas de la misma naturaleza de esta, las cuales se 

relacionan a continuación, aún cuando ya se debate un litigio por los mismos 

hechos en el que dicha sociedad es demandada, y que cursa en el Juzgado 
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21 Civil del Circuito. Respecto de este último, será objeto de excepción previa 

más adelante. 

 

La relación de los procesos a los que se alude son los siguientes: 

 

Despacho No. Proceso 

Juzgado 12 Civil 

Circuito 

11001310301220210002600 

Juzgado 30 Civil 

Circuito 

11001310303020210002100 

Juzgado 49 Civil 

Circuito 

11001310304920210009900 

 

4.2 Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto 

 

Mediante Auto de fecha 15 de marzo de 2021 dentro del proceso No. 2021-0102 

promovido por la sociedad Proyectarq S.A.S en contra de la sociedad Congo 

Films S.A.S, el Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá resolvió admitir demanda de 

verbal por incumplimiento de contrato. 

 

Posteriormente, el día 09 de julio de 2021 de los corrientes, se llevó a cabo la 

diligencia virtual para la notificación personal del citado Auto de fecha 15 de 

marzo de 2021 de mi parte, en representación de la sociedad Congo Films S.A.S; 

como producto de lo anterior, se tuvo conocimiento del contenido tanto del 

Auto admisorio como de la demanda y sus anexos. 

 

Una vez revisado el contenido de la demanda, se observa en los hechos que la 

demanda versa sobre las mismas situaciones de hecho y de derecho que se 

debaten dentro del proceso que cursa en el Juzgado 21 Civil Circuito, con el 

radicado 2018-00609-00, es decir, el cumplimiento o incumplimiento del 

contrato civil de obra No. 001.17 el 10 de marzo de 2017, cuyo objeto era la 

obra para el desmonte e instalación de la cubierta y suministro e instalación de 

la cubierta y suministro de instalación de muros en el predio ubicado en la 

carrera 68 No. 81-58. 
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De acuerdo con lo anterior, el día 30 de julio de los corrientes se remitió una 

solicitud de acumulación de este proceso con el que ya cursa en el Juzgado 

21 Civil Circuito desde el año 2018. 

 

Se adjuntan como pruebas (i) el auto admisorio de la demanda del proceso 

que cursa en el Juzgado 21 Civil Circuito y algunas de las actuaciones surtidas 

y (ii) la solicitud de acumulación de este proceso iniciado en el Despacho del 

Juez 45 Civil Circuito que nos ocupa. 

 

En esa medida señor Juez 45 Civil Circuito, esta demanda no está llamada a 

continuar su trámite, y por ende debe estarse a lo resuelto por el curso del 

proceso con el radicado 2018-00609-00 en el Juzgado 21 Civil Circuito de 

Bogotá D.C. 

 

V. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 

 

5.1 Inexistencia de incumplimiento del contrato por parte de mi representada, la 

sociedad CONGO FILMS S.A.S 

 

Un contrato de obra civil es el que tiene por objeto la ejecución de una obra, 

pudiendo quien la ejecuta aportar tan sólo su trabajo e industria o también los 

materiales. 

 

De acuerdo con el artículo 2053 del Código Civil, el de obra es una forma 

especial del contrato de arrendamiento y consiste en un acto jurídico en virtud 

del cual una persona encarga a otra la realización de una obra material, que 

ésta se compromete a realizar a cambio de una remuneración, sin que existan 

entre las partes relaciones de dependencia o subordinación.  

 

Así mismo, en las labores de construcción suelen utilizarse los siguientes sistemas 

de contratos: por precios unitarios, por administración delegada o por precio 

global. 

 

En relación con la modalidad de contratación por precio global - que fue la 

escogida por las partes en el Contrato de obra civil objeto de la Litis en esta 
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demanda - hace referencia a un sistema de contrato de construcción por 

medio del cual un contratista se compromete por su cuenta y riesgo a ejecutar 

una obra por un precio total y único. En tal virtud, el contratista asume la plena 

responsabilidad por el precio pactado que debe mantener fijo corriendo por 

tanto con los riesgos propios de tal estipulación y asumiendo a sus expensas los 

eventuales incrementos de los costos que se presentaren durante el desarrollo 

de los trabajos. 

 

Sobre este particular, vale la pena citar el numeral 7.1.2 del Decreto 2090 del 13 

de septiembre de 1989 "Por el cual se aprueba el reglamento de honorarios 

para los trabajos de arquitectura", y en el cual se consagran reglas para los 

diferentes contratos de construcción, se refirió al contrato a precio global fijo, 

en los siguientes términos: 

“7.1.2. Construcción a precio global o alzado. Se entiende por 

construcción a precio global o alzado, aquella en la que el 

arquitecto se obliga a realizar por una suma total fija, 

determinada obra, asumiendo todos los riesgos del costo de la 

misma. 

Las condiciones en que debe realizarse la obra por precio global 

o alzado, y su forma de pagos, deberán determinarse en el 

respectivo contrato. Al calcularse el valor de la obra por precio 

global o alzado, el contratista deberá incluir el valor de sus 

honorarios lo mismo que el valor de las pólizas de seguros, 

garantías, imprevistos y demás requisitos que la entidad 

contratante exija, además de todos los gastos indirectos que 

sean necesarios considerar en cada obra. 

En este tipo de contrato el arquitecto no tiene ninguna 

obligación de rendir cuentas a la entidad contratante; el 

arquitecto sólo recibirá el monto determinado en el contrato, sin 

tener derecho a otros reajustes diferentes a los que se hayan 

previsto en el contrato, y de acuerdo con los artículos pertinentes 

del Código Civil.” 

De otra parte, en cuanto a la responsabilidad, las personas dedicadas a la 

actividad de la construcción incurren en responsabilidad civil en los términos del 
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artículo 2060 del Código Civil y esta se configura cuando hay falta de ejecución 

o la ejecución es imperfecta, parcial o tardía de cualquiera de las obligaciones 

que para las partes emergen del contrato. 

 

Incluso, el artículo 2056 del Código Civil establece que “habrá lugar a 

reclamación de perjuicios, según las reglas generales de los contratos, siempre 

que por una o por otra parte no se haya ejecutado lo convenido, o se haya 

retardado su ejecución”. 

 

En este punto es relevante tener presente que la principal obligación del 

contratista en un contrato de obra es una obligación de resultado, con las 

consecuencias jurídicas que de allí se derivan. (Cas. Civ. de 2 de junio de 1958 

y laudo arbitral de 16 de febrero de 2004 Conavi vs. Conconcreto). 

 

De igual forma, aun cuando el constructor-contratista haya subcontratado 

parte de la obra, también responde por los daños que se causen en tales 

supuestos, en virtud de la regla establecida en el artículo 1738 del Código Civil, 

que consagra la denominada responsabilidad civil contractual por el hecho de 

otro. 

 

5.2 Violación al principio universal que reza “Nadie puede alegar su propia culpa” 

por parte del demandante PROYECTARQ S.A.S y su representante legal 

 

“Nadie puede alegar su propia culpa” es un principio universal del derecho 

según el cual ninguna persona puede alegar a su favor su propia culpa, en 

razón a que sus actos y consecuencia son su responsabilidad. De ahí que 

cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado 

deliberadamente y de ello se deriva un perjuicio en su contra, no puede intentar 

aprovecharse de ello.  

 

En esa medida, es natural que, si hacemos algo mal y somos culpables de ello, 

no podemos sacar beneficio de ello y por tanto tendremos que asumir las 

consecuencias de nuestros actos. 
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En el caso objeto de la litis, al parecer el contratista PROYECTARQ S.A.S hace 

ver que hubo incumplimiento del contrato civil de obra suscrito con mi 

mandante CONGO FILMS S.A.S, por causa de los cálculos errados que realizaron 

sus equipos de diseño o de ingeniería, pretendiendo trasladar las 

consecuencias económicas de ello al contratante. 

 

De hecho, con ocasión de posibles infracciones de manera dolosa a varias de 

las disposiciones normativas consagradas en la Ley 435 de 1998 “Por la cual se 

reglamenta el ejercicio de la profesión de Arquitectura y sus profesiones 

auxiliares (…)”, mi mandante, en el año 2018, presentó queja disciplinaria ante 

el CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES 

AUXILIARES en contra del arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, 

mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.628.706, 

quien funge como representante legal de la sociedad PROYECTARQ S.A.S y 

quien dirigió y asistió el curso de la obra contratada. 

 

La queja disciplinaria se encuentra radicada bajo el consecutivo 2018-0159, y 

se encuentra en etapa de investigación disciplinaria. 

 

De hecho, una de las conductas que se le reprochan al arquitecto KLAUSS 

ANDREY PACHÓN SORACIPA es la violación al literal i) del artículo 16 de la Ley 

435 de 1998 (deberes éticos de los profesionales) que indica: 

 

“Abstenerse de emitir conceptos profesionales, sin tener la 

convicción absoluta de estar debidamente informados al 

respecto (…)”.  

 

Los cambios de diseño y falta de lógica técnica durante la ejecución de la 

obra, al modificar en varias oportunidades el diseño y los supuestos cálculos de 

los ingenieros contratados por PROYECTARQ S.A.S y del arquitecto mismo, puso 

en evidencia la falta de experticia, conocimiento y profesionalismo del 

arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, pues para la presentación de 

la oferta económica nunca se realizaron estudios técnicos serios de su parte, tal 

y como se puede apreciar en los constantes requerimientos que se le 

efectuaron de lo cual existe evidencia a través de las actas de obra de fechas 
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27 de marzo de 2017, 05 de abril de 2017, 11 de abril de 2017, 16 de abril de 

2017, 04 de mayo de 2017 y 15 de junio de 2017.  

 

De igual forma, otra de las conductas que se le reprocharon al arquitecto 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA en la queja presentada ante el citado 

Consejo Nacional de Arquitectura es la violación al literal d) del artículo 19 

(deberes para con sus clientes) de la ley 435 de 1998 que señala: 

 

“Manejar con la mayor honestidad, discreción y pulcritud, los 

fondos que el cliente le confiere con destino a desembolsos 

exigidos por los trabajos a cargo del profesional y rendir 

cuentas claras, precisas y frecuentes, todo ello 

independientemente y sin perjuicio de lo establecido en las 

leyes vigentes.” 

 

Inclusive, a la fecha de la presentación de este escrito, el arquitecto KLAUSS 

ANDREY PACHÓN SORACIPA en su calidad de representante legal de la 

sociedad PROYECTARQ S.A.S nunca compareció formal y técnicamente a la 

entrega de todas las obras, pues las mismas quedaron inconclusas.  

 

Por el contrario, su conducta fue negativa frente a tal situación, lo cual deja en 

evidencia el abandono de las obras por parte del contratista, incurriendo en un 

evidente incumplimiento del Contrato ya que una de las obligaciones 

contraídas por este era notificar al Contratante de la entrega de las obras. 

 

Ahora bien, si no le era posible cumplir con el objeto del Contrato, el profesional 

que comanda y gerencia al contratista PROYECTARQ S.A.S debió apartarse de 

asumir tales trabajos, pues el mismo Código de Ética Profesional y el Régimen 

Disciplinario para estas profesiones, contemplados en la Ley 435 de 1998, previó 

tal situación en el literal a) del artículo 19, que le impone al profesional lo 

siguiente: 

 

“No ofrecer, la prestación de servicios cuyo objeto, por 

cualquier razón de orden técnico, jurídico, reglamentario, 

http://www.rblegal-abogados.com/
mailto:info@rblegal-abogados.com


 

Sucursal Virtual: www.rblegal-abogados.com   Cel. Phone:(+057)3013496668 - 3222363986 
E-mail: info@rblegal-abogados.com 

Bogotá D.C., Colombia. 

económico o social, sea de dudoso o imposible cumplimiento 

o que por circunstancias personales no pudiera satisfacer;” 

 

Finalmente, debido al carácter de reserva que tienen las actuaciones 

disciplinarias establecidas en la Ley, no es posible allegar documentación sobre 

los avances procesales de la queja disciplinaria, salvo las respuestas a las 

solicitudes de información que hemos promovido para conocer el estado del 

expediente, a través de derechos de petición de información, que se adjuntan 

al sumario de este escrito. 

 

5.3 GENERICA, DE LEY O INNOMINADA. Artículo 282 del Código General del Proceso 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia 

de excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez en necesario afirmar que 

lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran una 

determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 

encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla 

oficiosamente. 

 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 

probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

VI. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Solicito se tengan y practiquen como tales las siguientes: 

 

6.1 Interrogatorio de Parte:  

 

Solicito señor Juez que de acuerdo con el artículo 198 del Código General del 

Proceso, decretar el siguiente interrogatorio de parte: 

 

Al señor KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.628.706 de Bogotá, en su calidad de representante legal 

de la sociedad PROYECTARQ S.A.S, cuya dirección de notificación es la 
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Carrera 45 A No. 135 - 36 de la Ciudad de Bogotá, interrogatorio que 

personalmente le formularé en la audiencia correspondiente. 

6.2 Testimoniales:  

Solicito se decrete y escuche en declaración bajo la gravedad del juramento 

a las siguientes personas, quienes son mayores de edad, y pueden deponer 

sobre los hechos de la presente demanda y relacionados con las condiciones 

contractuales y eventos técnicos y normativos con ocasión al desarrollo de la 

obra: 

 

- CARLOS ESTEBAN CONGOTE RESTREPO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.657.539, quien es el Representante Legal principal de la 

sociedad CONGO FILMS S.A.S, cuya dirección de notificación es la Carrera 

65 No. 81-55 de la ciudad de Bogotá D.C. En especial, su testimonio tiene 

como fin establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar durante la 

etapa precontractual y contractual del Contrato, ya que es la persona 

encargada de CONGO FILMS S.A.S para aprobar cualquier operación 

contractual, y quien sostuvo conversaciones directas con el representante 

legal de la Sociedad Contratista, arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN 

SORACIPA y emitió directrices para el manejo del Contrato con la Sociedad 

Contratista. 

 

- JUAN CAMILO RODRÍGUEZ TALERO, mayor de edad e identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.888.955, quien es el Representante Legal 

suplente de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, cuya dirección de notificación 

es la Carrera 65 No. 81-55 de la ciudad de Bogotá D.C. En especial, su 

testimonio tiene como fin establecer las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar durante la etapa precontractual y contractual del Contrato, pues 

como representante legal de CONGO FILMS S.A.S sostuvo conversaciones 

directas con el representante legal de la Sociedad Contratista, arquitecto 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, y autorizó con su firma el Contrato de 

obra. 

 

- JUAN PABLO CARO VILLAMIL, en su calidad de representante legal de la 

sociedad interventora INPROHACERO S.A.S, cuya dirección de notificación 
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es la Calle 99 N° 49-78 of 503 barrio la Castellana, de la ciudad de Bogotá 

D.C. En especial, su testimonio en calidad de interventor, tiene como fin 

demostrar las deficiencias técnicas en las que incurrió la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S durante el diseño y ejecución de las obras contratadas y 

otras falencias durante la ejecución del Contrato, para demostrar que a la 

fecha no fueron ejecutadas las obras Contratadas. 

 

- CAROL ANDREA JAIME MORALES, quien fungía en calidad de gerente 

administrativa de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, bajo contrato de trabajo 

para la época de los hechos, cuya dirección de notificación es la Calle 169 

A # 55 A - 60 de la ciudad de Bogotá D.C., de la ciudad de Bogotá D.C. En 

especial, su testimonio tiene como fin establecer las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar tanto de la etapa precontractual y contractual del 

Contrato, ya que era la persona encargada desde el área administrativa de 

CONGO FILMS S.A.S para liderar dichos procesos. 

 

- ANDRÉS RÍOS MALO, quien se desempeña como jefe de mantenimiento de 

la sociedad CONGO FILMS S.A.S, cuya dirección de notificación es la Calle 

30 A Sur # 5 A - 12 Barrio Santa Sofía en la ciudad de Bogotá D.C., su 

testimonio tiene como fin establecer las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar tanto de la etapa precontractual y como contractual del Contrato, ya 

que es la persona encargada de adelantar las actividades de apoyo 

logístico y técnica de los trabajos que se realizaron por parte del Contratista. 

 

- MARTHA LILIANA PIZA MONJE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.346.615 de Bogotá, de profesión arquitecta y quien laboró como para la 

sociedad PROYECTARQ S.A.S. en la época de los hechos, cuya dirección de 

notificación es la Calle 156 No. 92 - 56 Int. 6 Apto 423 de la ciudad de Bogotá 

D.C. En especial, su testimonio tiene como fin señalar las condiciones 

técnicas y administrativas en que se desarrolló el Contrato por parte del señor 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA en calidad de representante legal de la 

Sociedad Contratista, en relación con el manejo del personal, pagos de 

acreencias laborales y honorarios del personal subcontratado por este, así 

como sobre manejo de los anticipos entregados por el Contratante de la 

obra, cronogramas de obra y metodologías adoptadas en la ejecución de 
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la obra. 

 

6.3 Dictamen Pericial: 

 

Me permito solicitar se sirva decretar un dictamen pericial por ingeniero civil o 

arquitecto titulados, con la finalidad de establecer el valor de los daños 

emergentes causados por la no ejecución de la totalidad de las obras, así como 

por la ejecución incompleta e indebida por parte del Contratista PROYECTARQ 

S.A.S, que a su vez originaron el incumplimiento del Contrato de Obra Civil No. 

001.17 de fecha 10 de marzo de 2017 en la ciudad de Bogotá D.C. por parte 

de este. 

 

6.4 Documentales:  

 

Téngase como tales las aportadas por el demandante con la demanda y las 

que aportaré con la demanda de reconvención y adicionalmente, las 

siguientes: 

 

- Autos o providencias surtidas dentro del proceso con el radicado 2018-00609-

00 en el Juzgado 21 Civil Circuito de Bogotá D.C. 

 

- Solicitud de acumulación de procesos enviada el día 30 de julio de 2021 al 

Juzgado 21 Civil Circuito. 

 

- Respuestas a solicitudes de información sobre el estado del proceso 

disciplinario en contra del arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, 

mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.628.706, 

quien funge como representante legal de la sociedad PROYECTARQ S.A.S y 

quien dirigió y asistió el curso de la obra contratada. La queja disciplinaria se 

encuentra radicada bajo el consecutivo 2018-0159 ante el Consejo Nacional 

Profesional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares. 

 

VII. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
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El suscrito apoderado judicial de la parte Demandada recibiré notificaciones en la 

Carrera 7 No. 26 - 62 Ofc. 902 de la Ciudad de Bogotá D.C.; se autoriza notificación 

electrónica a la dirección de correo electrónico: rbeltran@rblegal-abogados.com 

 

Mi poderdante, la sociedad CONGO FILMS S.A.S, recibirá notificaciones en la Carrera 

65 No. 81-55 de la Ciudad de Bogotá o a la dirección electrónica: 

legal@congofilms.tv   / CFO@congofilms.tv  

 

Atentamente,            

    

 

 

 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

C.C. No. 80.893.982 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 247.012 del C. S. de la J. 

Apoderado Especial de la sociedad CONGO FILMS S.A.S 
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De: Roberth Andrés Beltrán Martínez <rbeltran@rblegal-abogados.com>

Para: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: oscartogado@gmail.com

Fecha: jue., jul. 22, 2021 11:58

Asunto: Proceso No. 2018-00609-00 Recurso de reposición contra Auto del 15 julio

Adjuntos: image.jpeg, 20210722 Recurso de reposición con anexos.pdf

Bogotá D.C., 22 de julio del 2021

 

 

 
Señor:

 
JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

 
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
E.                     S.                     D

 

 

 
Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P):

 
oscartogado@gmail.com

 

 

 
PROCESO No.:          2018-00609-00

 
REFERENCIA:             PROCESO DECLARATIVO VERBAL

 
DEMANDANTE:         CONGO FILMS S.A.S.         

 
DEMANDADO:         PROYECTARQ S.A.S.

 

mailto:ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oscartogado@gmail.com
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ASUNTO:                  Recurso de reposición en contra del Auto de fecha 15 de julio de 2021
que declaró la pérdida de competencia y nulidad de lo actuado.

 

 

 
ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 247.012 del Consejo Superior de la
Judicatura y de la cédula de ciudadanía No. 80.893.982 de Bogotá, obrando en mi
condición de apoderado de la sociedad CONGO FILMS S.A.S., identificada con NIT.
890.323.576-6 como parte demandante, me permito interponer recurso de reposición en
contra del Auto de fecha 15 de julio de 2021 que declaró la perdida de competencia y
nulidad de lo actuado, en los siguientes términos:
 

VER ARCHIVO ADJUNTO EN PDF
  

Cordialmente,
 Roberth Andrés Beltrán Martínez I Socio Director

 
T.P. 247.012 del C.S. de la J.

 rbeltran@rblegal-abogados.com
(+057) 3013496668 • 3222363986

 Bogotá D.C., Colombia.
 

www.rblegal-abogados.com
 

mailto:rbeltran@rblegal-abogados.com
http://www.rblegal-abogados.com/
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Bogotá D.C., 22 de julio del 2021 

 

Señor: 

JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D 

 

Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P): 

oscartogado@gmail.com 

 

PROCESO No.: 2018-00609-00 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE: CONGO FILMS S.A.S.  

DEMANDADO:     PROYECTARQ S.A.S. 

 

ASUNTO:  Recurso de reposición en contra del Auto de fecha 15 de julio 

de 2021 que declaró la pérdida de competencia y nulidad de 

lo actuado. 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 247.012 del 

Consejo Superior de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía No. 80.893.982 

de Bogotá, obrando en mi condición de apoderado de la sociedad CONGO 

FILMS S.A.S., identificada con NIT. 890.323.576-6 como parte demandante, me 

permito interponer recurso de reposición en contra del Auto de fecha 15 de 

julio de 2021 que declaró la perdida de competencia y nulidad de lo actuado, 

en los siguientes términos: 

 

1. Oportunidad y presentación del recurso: 

El artículo 318 del C.G.P señala que, salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez. 

 

También, en el inciso tercero de la norma en cita se precisa que “El recurso 

deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

http://www.rblegal-abogados.com/
mailto:info@rblegal-abogados.com
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forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” (Lo 

Subrayado es fuera del texto original) 

 

En el caso concreto, el Despacho profirió auto de fecha quince (15) de 

julio de 2021 y fue notificado por estado No. 91 (electrónico 155) del 

dieciséis (16) de julio de 2021. En esa medida, el término legal para 

interponer el presente recurso se contabiliza a partir del día hábil siguiente 

de la notificación del Auto, es decir, el término va desde el diecinueve (19) 

de julio hasta el veintidós (22) de julio de 2021. Por lo tanto, este recurso se 

presenta dentro del término legal con observancia de las normas 

procesales que lo rigen. 

 

2. Fundamentos de hecho y de Derecho del recurso: 

2.1  Cargo Primero: 

 

Señala el Auto recurrido en su encabezado que “De la solicitud se corrió 

el correspondiente traslado, el cual trascurrió en silencio; por lo que se 

procede a resolver la nulidad…”, situación que NO ES CIERTA, pues el día 

24 de junio de 2021 a las 16:45 horas se envió un memorial vía e-mail 

haciendo la intervención correspondiente sobre incidente de nulidad 

propuesto por el extremo demandado, estando dentro de la oportunidad 

legal para ello. 

 

En dicho escrito se efectuaron al Despacho solicitudes que a la fecha no 

han sido resueltas. De hecho, uno de los fundamentos expuestos en ese 

memorial es que, para dicho momento, no se tenía conocimiento de la 

pieza procesal correspondiente a la nulidad que nos permitiera 

pronunciarnos, lo cual es violatorio del derecho de defensa y 

contradicción, pues fue solamente hasta el día siguiente, es decir, hasta el 

25 de junio de 2021, cuando en cumplimiento de lo ordenado por el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. le enviamos copia del memorial al 

apoderado de la parte demandada, que este nos remitió el escrito de la 

http://www.rblegal-abogados.com/
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nulidad, pero evidentemente ya había iniciado el conteo de términos 

sobre algo que desconocíamos. 

 

Se adjunta copia tanto de la constancia del envío (correo electrónico) 

como del memorial enviado.  

 

2.2  Cargo Segundo: 

 

En el Auto recurrido en su parte resolutiva el Despacho decretó lo siguiente: 

 

“Primero: Declarar la pérdida de competencia en el 

presente asunto por lo expuesto en las anteriores 

consideraciones. Segundo: Adviértase que la nulidad de 

todo lo actuado operó respecto a las actuaciones con 

posterioridad al 20 de marzo de 2020.” 

 

De las anteriores decisiones, el Despacho debe reconsiderarlas toda vez 

que el artículo 121 del C.G.P establece que, salvo interrupción o suspensión 

del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) 

año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir 

de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. 

 

Según la norma, hay una salvedad clara que no admite interpretación 

más allá de su sentido natural y obvio, al establecer que no es automática 

la pérdida de la competencia del Despacho que sustancia un proceso, 

porque podrá estar presente alguna causa legal que le permita mantener 

la competencia para dictar sentencia, aún haya transcurrido un (1) año 

contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. 

 

Ahora bien, en la parte considerativa del Auto recurrido el Despacho 

precisó que “Ahora, si bien para el 20 de marzo de 2020 los términos se 

encontraban suspendidos con ocasión a la Pandemia, el proceso debió 

ingresar al Despacho una vez reanudados, esto es, en julio del mismo año, 

http://www.rblegal-abogados.com/
mailto:info@rblegal-abogados.com


 
 

Sucursal Virtual: www.rblegal-abogados.com   Cel. Phone:(+057) 3013496668 - 3222363986 
E-mail: info@rblegal-abogados.com 

Bogotá D.C., Colombia. 

lo cual sucedió hasta el 15 de febrero hogaño, situación que suscito 

debido al cumulo de trabajo y la necesidad de trasladar los expedientes 

para el desarrollo de la modalidad de trabajo en casa, lo que ocasionó 

mora en el curso de algunas actuaciones judiciales como en el caso 

concreto; de allí que el término para tomar la decisión de fondo no fue 

oportunamente prorrogado.”(Lo subrayado y resaltado es fuera del texto 

original) 

 

Sobre la consideración trascrita pierde de vista el Despacho que 

justamente la Pandemia es una causa legal que permitió y aún permite 

una interrupción o suspensión (y del curso normal) de los procesos, pues la 

pandemia ha sido reconocida no solamente por hechos notorios sino 

también en diferentes instrumentos legales (nacionales e internacionales) 

a saber: 

 

- Inicialmente, la Organización Mundial de la Salud - OMS, el 7 de enero 

de 2020, declaró el brote del nuevo coronavirus COVID - 19 como una 

Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional y el 11 de 

marzo de 2020, como una pandemia, esencialmente por la velocidad 

en su propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones 

urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 

monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos 

confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 

lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

 

- Como consecuencia de lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección 

Social expidió las siguientes resoluciones, que obviamente son normas 

y por lo tanto una causa legal justificable y aplicable para la salvedad 

de que trata el artículo 121 del C.G.P, así:  

 

Resolución 385 de 2020, por la cual se declara la emergencia sanitaria 

por causa del coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional hasta 

el 30 de mayo de 2020. 

 

Resolución 844 de 2020, por la cual se prorroga la emergencia sanitaria 

http://www.rblegal-abogados.com/
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por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19 hasta el 31 de agosto 

de 2020. 

 

Resolución 1462 de 2020, por la cual se prorroga la emergencia 

sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19 hasta el 30 

de noviembre de 2020. 

 

Resolución 2230 de 2020, por la cual se prorroga la emergencia 

sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19 hasta el 28 

de febrero de 2021. 

 

Resolución 222 de 2021, por la cual se prorroga la emergencia sanitaria 

por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19 hasta el 31 de mayo 

de 2021. 

 

Resolución 738 de 2021, por la cual se prorroga la emergencia sanitaria 

por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19 hasta el 31 de agosto 

de 2021. 

 

- Como puede observarse, sí existe para el Despacho una causa legal 

suficiente que soporte el hecho que el Despacho no ha podido dictar 

Sentencia dentro del año siguiente al de la notificación del auto 

admisorio de la demanda y, por lo tanto, DEBE APLICARSE LA SALVEDAD 

A LA QUE HACE REFERENCIA EL MISMO ARTÍTULO 121 DEL C.G.P cuando 

precisa que, salvo interrupción o suspensión del proceso por causa 

legal. 

 

Lo anterior significa de tajo que, al existir una salvedad (causa legal 

como la pandemia), el funcionario judicial no pierde automáticamente 

la competencia para fallar el proceso. 

 

2.3 Cargo Tercero: 

 

Es de censura que el Despacho no haya tenido en cuenta que el extremo 

demandado haya realizado múltiples intervenciones (recursos) contra los 
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diferentes Autos del Despacho desde que tuvo conocimiento del Auto 

admisorio de la demanda, pues dichas actuaciones han impedido el 

avance adecuado del proceso; es decir, la sistemática y continuada 

actividad del apoderado del extremo demandado es una interrupción 

constante del proceso que debe valorarse para mantener la 

competencia. 

 

En esa medida, consideramos que las actuaciones hechas por el 

demandado son causa legal suficiente para mantener la competencia, 

ya que dichas actuaciones se ampararon en los instrumentos que ofrece 

el Código General del Proceso, en especial del artículo 318. 

 

De hecho, es apenas natural que el Despacho no haya proferido 

sentencia por cuanto se encuentra amparado no solamente en las 

dificultades administrativas que trajo consigo el hecho notorio (y a su vez 

legal) de la pandemia, sino por el hecho que en sus manos estaba la de 

resolver esos innumerables recursos que interpuso la parte demandada. 

 

2.4 Cargo Cuarto: 

 

Suponiendo que el Despacho no tenga presente los argumentos 

expuestos en numerales anteriores, también debe reconsiderar su 

decisión en el hecho que la nulidad propuesta ya está saneada pues, 

aun considerando la existencia de un posible vicio, se debe tener en 

cuenta que las actuaciones procesales cumplieron su finalidad y no se 

violó el derecho de defensa para el extremo demandado, tal como lo 

dispone el numeral 4 del artículo 136 del C.G.P.  

 

Para ilustrar mejor lo anterior y como lo expuso el Despacho en las 

consideraciones del Auto recurrido, con ocasión a la Pandemia, se 

generó una situación que suscito un cumulo de trabajo, así como la 

necesidad de trasladar los expedientes para el desarrollo de la 

modalidad de trabajo en casa, lo que ocasionó mora en el curso de 

algunas actuaciones judiciales como en el caso concreto. Es decir que, 
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a pesar de las circunstancias operativas y administrativas generadas a 

raíz de la pandemia e incluso desde antes, el Despacho ha hecho lo 

posible por atender y resolver los innumerables recursos de reposición y 

apelación que interpuso la parte demanda, de tal manera que no se le 

violara el derecho de defensa. 

 

En esa medida, no es dable que sea el mismo apoderado del extremo 

demandado, atentando contra el principio universal según el cual 

ninguna persona puede alegar a su favor su propia culpa, en razón a que 

sus actos y consecuencia son su responsabilidad, quien haya promovido 

una nulidad en el sentido que aquí se debate, cuando él mismo suscitó 

diversos recursos que hicieron que el proceso se viera afectado en su 

curso normal, pues de lo contrario el Despacho ya hubiese agotado las 

etapas subsiguientes. 

 

Es decir, y para concluir este cargo, el apoderado del extremo 

demandado hizo un uso desmedido, abusivo y dilatorio de los medios de 

defensa judicial durante el trámite de la instancia correspondiente, que 

incidió en el término de duración del proceso. 

 

En tal sentido, téngase presente lo dicho por la Corte Constitucional en 

Sentencia T-341 de 2018 al precisar que la actuación extemporánea del 

funcionario judicial no podrá ser convalidada y por tanto, dará lugar a la 

pérdida de competencia, cuando en el caso concreto se verifique la 

concurrencia de los siguientes supuestos: “(iv) Que la conducta de las 

partes no evidencie un uso desmedido, abusivo o dilatorio de los medios 

de defensa judicial durante el trámite de la instancia correspondiente, 

que hayan incidido en el término de duración del proceso (…)” 

 

De hecho, la misma Corte Constitucional precisó en la consideración 87 

de la Sentencia T-341 lo siguiente: 

 

“(…) la idea del derecho al debido proceso sin dilaciones 

injustificadas y de la prestación del servicio público a la 

administración de justicia con la observancia diligente de los 
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términos procesales, so pena de sancionar su 

incumplimiento, ha determinado la construcción de una 

línea jurisprudencial, nacional e interamericana, sobre la 

mora judicial, que parte del supuesto de que no todo 

incumplimiento de los términos procesales lesiona los 

derechos fundamentales, pues  para que ello ocurra se 

requiere verificar la superación del plazo razonable y la 

inexistencia de un motivo válido que lo justifique. Este análisis 

se adelanta teniendo en cuenta (i) la complejidad del caso, 

(ii) la conducta procesal de las partes, (iii) la valoración 

global del procedimiento y (iv) los intereses que se debaten 

en el trámite.” (Lo subrayado y resaltado es fuera del texto 

original) 

  

2.5 Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia: 

 

En sentencia del 5 de julio de 2007, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, radicado No. 08001-3103-010-1989-09134-01, expresó que: 

 

“Nada es más nocivo que declarar una nulidad procesal, 

cuando no existe la inequívoca certidumbre de la presencia 

real de un vicio que, por sus connotaciones, impide definitiva 

e irremediablemente que la litis siga su curso, con las secuelas 

negativas que ello acarrea. Actitudes como ésta, taladran el 

oficio judicial y comprometen la eticidad del director del 

proceso, a la par que oscurecen su laborío, en el que siempre 

debe imperar la búsqueda señera de la justicia, en concreto, 

la efectividad de los derechos, la cual no puede quedar en 

letra muerta, por un exacerbado ‘formalismo’, ‘literalismo’ o 

‘procesalismo’, refractarios a los tiempos que corren, 

signados por el respeto de los derechos ciudadanos, entre 

ellos, el aquilatado ‘debido proceso’. Anular por anular, o 

hacerlo sin un acerado y potísimo fundamento, es pues una 

deleznable práctica que, de plano, vulnera los postulados 
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del moderno derecho procesal, por lo que requiere actuar 

siempre con mesura y extrema prudencia el juzgador, como 

quiera que su rol, por excelencia, es el de administrar justicia, 

con todo lo loable y noble que ello implica, y no convertirse 

en una especie de enterrador de las causas sometidas a su 

enjuiciamiento” 

  

3. Solicitud(es): 

Conforme a las consideraciones anteriores, me permito solicitar al 

Despacho lo siguiente: 

 

3.1 REVOCAR en todas sus partes el Auto de fecha 15 de julio de 2021. 

 

3.2 ASUMIR la competencia y dar continuidad a las actuaciones procesales a 

que haya lugar. 

Atentamente,               

 

 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

C.C. No. 80.893.982 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 247.012 del C. S. de la J. 

Apoderado Especial de la sociedad CONGO FILMS S.A.S 

http://www.rblegal-abogados.com/
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De: Roberth Andrés Beltrán Martínez <rbeltran@rblegal-abogados.com>

Para: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

CCO: Andrea - Abogada CONGO FILMS <legal@congofilms.tv>

Fecha: jue., jun. 24, 2021 16:45

Asunto: Proceso No. 2018-00609-00 Memorial Intervención - traslado nulidad

Adjuntos: image.jpeg, image.png, image.png, 20210624 Intervencion traslado nulidad.pdf

Bogotá D.C., 24 de junio del 2021

 

 

 
Señor:

 
JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

 
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
E.                     S.                     D

 

 

 
PROCESO No.:          2018-00609-00

 
REFERENCIA:             PROCESO DECLARATIVO VERBAL

 
DEMANDANTE:         CONGO FILMS S.A.S.         

 
DEMANDADO:         PROYECTARQ S.A.S.

 

 

 
ASUNTO:                    Intervención - traslado nulidad
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ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 247.012 del Consejo Superior de la
Judicatura y de la cédula de ciudadanía No. 80.893.982 de Bogotá, obrando en mi
condición de apoderado de la sociedad CONGO FILMS S.A.S., identificada con NIT.
890.323.576-6, parte demandante, hacemos las siguientes manifestaciones y solicitud
respecto de la nulidad propuesta por el apoderado de la sociedad demandada, en los
siguientes términos:
 

VER ARCHIVO ADJUNTO EN PDF.
 

Cordialmente,
Roberth Andrés Beltrán Martínez I Socio Director

T.P. 247.012 del C.S. de la J.
✉  rbeltran@rblegal-abogados.com
 ✆   (+057) 3013496668 • 3222363986
  Bogotá D.C., Colombia.

  www.rblegal-abogados.com
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Bogotá D.C., 24 de junio del 2021 

 

Señor: 

JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D 

 

PROCESO No.: 2018-00609-00 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE: CONGO FILMS S.A.S.  

DEMANDADO:     PROYECTARQ S.A.S. 

 

ASUNTO:  Intervención - traslado nulidad 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 247.012 del 

Consejo Superior de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía No. 80.893.982 

de Bogotá, obrando en mi condición de apoderado de la sociedad CONGO 

FILMS S.A.S., identificada con NIT. 890.323.576-6, parte demandante, hacemos 

las siguientes manifestaciones y solicitud respecto de la nulidad propuesta por 

el apoderado de la sociedad demandada, en los siguientes términos: 

 

1. Oportunidad y presentación de la intervención: 

El inciso segundo del artículo 129 del Código General del Proceso, señala 

que:  

 

“Proposición, trámite y efecto de los incidentes: Quien 

promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los 

hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

 

(…) 
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En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de 

audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, 

vencidos los cuales el juez convocará a audiencia 

mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por 

las partes y las que de oficio considere pertinentes.  

 

(…)”. 

 

(Lo subrayado es fuera del texto original). 

 

En el caso concreto, mediante auto de fecha veintidós (22) de junio de 

2021 el Despacho ordenó correr traslado por el término de tres (3) días a 

este extremo procesal de un incidente de nulidad propuesto por la parte 

demandada, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

 

Dicho auto fue notificado por estado electrónico del veintitrés (23) de junio 

de 2021; es decir, el término legal para efectuar la intervención se 

contabiliza a partir del día hábil siguiente de la notificación del auto que 

la decretó, por lo tanto, el término señalado por el despacho comienza a 

contabilizarse desde el jueves veinticuatro (24) de junio de 2021 y vence el 

lunes veintiocho (28) de junio de 2021.  

 

En esa medida y conforme a la adecuada contabilización de los términos 

que se realiza, la presente intervención se hace dentro del término legal 

otorgado por el Despacho, con observancia de las normas procesales que 

lo rigen. 

 

2. Intervención: consideraciones de hecho y de Derecho: 

2.1  Señala el Auto de fecha 22 de junio de 2021 proferidos por el Despacho 

dentro del proceso en referencia que “De conformidad con lo establecido 

en el art. 129 del C.G.P., por el término legal de tres (3) días, córrase 

traslado de la nulidad propuesta por el extremo demandado, con 

fundamento en el art. 121 ibidem”.   

 

Respecto de lo ordenado por el Despacho y estando dentro del término 
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legal para pronunciarnos, es preciso señalar que, hasta la fecha y hora de 

la presentación de este memorial, NO HE(MOS) RECIBIDO LA PIEZA 

PROCESAL CORRESPONDIENTE AL INCIDENTE DE NULIDAD PARA CONOCER 

SU CONTENIDO. 

 

2.2 Es así que como bien lo sugiere el Despacho, al requerir a las partes y sus 

apoderados enviar un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso a más tardar el día siguiente de la presentación del memorial, 

debo manifestar bajo la gravedad del juramento que ni la contraparte ni 

su apoderado, han remitido a mi dirección de correo electrónico 

autorizada en la demanda para comunicaciones y notificaciones ningún 

memorial. 

 

Por lo anterior, al no enviar copia a mi correo electrónico de los memoriales 

(como el del incidente de nulidad propuesto), se le está sesgando el 

derecho de defensa y contradicción a mi Cliente dentro del proceso, pues 

tal obligación, es decir, la de enviar un ejemplar de los memoriales 

presentados al proceso, está consagrada en el numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P y no la ha cumplido. Incluso, debo manifestar que dicha 

conducta no se ha cumplido con ninguno de los memoriales que han 

comportado el sinnúmero de recursos de reposición y mecanismos que 

han tenido por objeto atacar una decisión que el Despacho ya dejó en 

firme hace más de un (1) año. 

 

La anterior manifestación se acentúa y tiene sustento, sobre todo, cuando 

el apoderado del demandado, en su calidad de profesional del Derecho, 

sabe y conoce que el procedimiento establecido por el C.G.P conlleva el 

traslado de ciertas actuaciones a la contraparte, como el caso de los 

recursos e incidentes de nulidad, entre otros, para ejercer el derecho de 

contradicción.   

 

3. Solicitud(es): 

Conforme a las consideraciones anteriores, me permito solicitar al 

Despacho lo siguiente: 
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3.1 Suspender el término del traslado del incidente de nulidad propuesto por 

el apoderado del extremo demandado, hasta que se me envíe la pieza 

procesal correspondiente al escrito o memorial respectivo. 

 

3.2 Una vez se verifique por el Despacho que la pieza procesal 

correspondiente al escrito o memorial del incidente de nulidad enviado 

por el extremo demandado me ha sido allegado en legal y debida forma, 

se active el término del traslado por el término completo de los tres (3) días 

hábiles como lo establece la norma, ya que solamente hasta el momento 

en que se conozca el contenido de dicho documento se podría iniciar el 

análisis legal correspondiente y se podrían establecer los elementos 

fácticos, jurídicos y probatorios para hacer las manifestaciones a que 

hubiere lugar. 

 

De lo contrario, es decir, establecer un término menor, sería violatorio del 

derecho al debido proceso y contradicción establecido en el artículo 29 

de la Constitución Política de Colombia, derecho que por regla general 

deben comportar las actuaciones administrativas o judiciales, como la 

que nos ocupa. 

 

3.3 Imponer al apoderado del extremo demandado, Dr. Oscar Orlando Cortes 

Molano, portador de la Tarjeta Profesional No. 276.060 del Consejo Superior 

de la Judicatura, identificado con la cedula de ciudadanía número 

79.990.976 de Bogotá D. C., la multa hasta por un salario mínimo legal 

mensual vigente (1 smlmv), tal y como lo establece el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

Atentamente,               

 

 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

C.C. No. 80.893.982 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 247.012 del C. S. de la J. 

Apoderado Especial de la sociedad CONGO FILMS S.A.S 

http://www.rblegal-abogados.com/
mailto:info@rblegal-abogados.com


30/7/2021

1/2

De: Roberth Andrés Beltrán Martínez <rbeltran@rblegal-abogados.com>

Para: "ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co" <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: oscartogado@gmail.com

CCO: Andrea - Abogada CONGO FILMS <legal@congofilms.tv>

Fecha: vie., jul. 30, 2021 13:09

Asunto: Proceso No. 2018-00609-00 Memorial solicitud de acumulación de procesos

Adjuntos: image.jpeg, 20210730 Solicitud acumulación de procesos (con anexos).pdf

Bogotá D.C., 30 de julio del 2021

 

 

 
Señor:

 
JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

 
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
E.                     S.                     D

 

 

 
Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P):

 
oscartogado@gmail.com

 

 

 
PROCESO No.:          2018-00609-00

 REFERENCIA:             PROCESO DECLARATIVO VERBAL

 
DEMANDANTE:         CONGO FILMS S.A.S.         

 
DEMANDADO:         PROYECTARQ S.A.S.
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ASUNTO:                    Solicitud de acumulación de procesos

 

 

 
ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 247.012 del Consejo Superior de la
Judicatura y de la cédula de ciudadanía No. 80.893.982 de Bogotá, obrando en mi
condición de apoderado de la sociedad CONGO FILMS S.A.S., identificada con NIT.
890.323.576-6 como parte demandante, me permito solicitar la acumulación de procesos
en los siguientes términos:
 

VER ARCHIVO ADJUNTO EN PDF
  

Cordialmente,
 Roberth Andrés Beltrán Martínez I Socio Director

 
T.P. 247.012 del C.S. de la J.

 rbeltran@rblegal-abogados.com
(+057) 3013496668 • 3222363986

 Bogotá D.C., Colombia.
 

www.rblegal-abogados.com
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Bogotá D.C., 30 de julio del 2021 

 

Señor: 

JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D 

 

Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P): 

oscartogado@gmail.com 

 

PROCESO No.: 2018-00609-00 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE: CONGO FILMS S.A.S.  

DEMANDADO:     PROYECTARQ S.A.S. 

 

ASUNTO:  Solicitud de acumulación de procesos 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 247.012 del 

Consejo Superior de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía No. 80.893.982 

de Bogotá, obrando en mi condición de apoderado de la sociedad CONGO 

FILMS S.A.S., identificada con NIT. 890.323.576-6 como parte demandante, me 

permito solicitar la acumulación de procesos en los siguientes términos: 

 

1. Proceso que se pretende acumular: 

 

Mediante Auto de fecha 15 de marzo de 2021 dentro del proceso No. 

2021-0102 promovido por la sociedad Proyectarq S.A.S en contra de la 

sociedad Congo Films S.A.S, el Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá resolvió 

admitir demanda de verbal por incumplimiento de contrato. 

 

Posteriormente, el día 09 de julio de 2021 de los corrientes, se llevó a cabo 

la diligencia virtual para la notificación personal del citado Auto de fecha 

15 de marzo de 2021 de mi parte, en representación de la sociedad Congo 

Films S.A.S; como producto de lo anterior, se tuvo conocimiento del 
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contenido tanto del Auto admisorio como de la demanda y sus anexos. 

 

Una vez revisado el contenido de la demanda, se observa en los hechos 

que la demanda versa sobre las mismas situaciones de hecho y de 

derecho que se debaten dentro del proceso que cursa en el Juzgado 21 

Civil Circuito, con el radicado 2018-00609-00, es decir, el cumplimiento o 

incumplimiento del contrato civil de obra No. 001.17 el 10 de marzo de 

2017, cuyo objeto era la obra para el desmonte e instalación de la 

cubierta y suministro e instalación de la cubierta y suministro de instalación 

de muros en el predio ubicado en la carrera 68 No. 81-58.  

 

2. Fundamentos de hecho y de derecho de la acumulación de procesos: 

 

El artículo 148 del C.G.P dispone que para la acumulación de procesos y 

demandas se aplicarán las siguientes reglas: 

 

“1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 

dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se 

haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse 

por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

 

(…) 

 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

 

(…)” (Lo subrayado es fuera del texto original) 

Los anteriores presupuestos procesales se cumplen en el caso concreto, 

ya que (i) tanto la demanda que cursa en el Juzgado 21 Civil Circuito 

como la que promovió la demandada en el Juzgado 45 Civil Circuito, se 

encuentran en la misma instancia, es decir, apenas se ha notificado el 

Auto admisorio de la demanda; (ii) ambos procesos se adelantan por el 

procedimiento verbal y son de tipo declarativo; (iii) las pretensiones son 

conexas pues, como se dijo, se debate el cumplimiento o incumplimiento 

del contrato civil de obra No. 001.17 el 10 de marzo de 2017; y (iv) las 
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sociedades Congo Films S.A.S y Proyectarq S.A.S son demandante y 

demandada de forma recíproca en ambos procesos. 

 

3. Solicitud(es): 

Conforme a las consideraciones anteriores, me permito solicitar al 

Despacho lo siguiente: 

 

3.1  Que se decrete la acumulación, a este proceso, del que cursa en el 

Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá mediante radicado 2021-00102-00. 

 

3.2  Ordenar que el Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá remita el expediente 

completo a este Despacho, para proceder con la acumulación en un solo 

expediente. 

 

4. Anexos: 

 

- Auto de fecha 15 de marzo de 2021 dentro del proceso No. 2021-0102 

promovido por la sociedad Proyectarq S.A.S en contra de la sociedad 

Congo Films S.A.S, el Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá resolvió admitir 

demanda de verbal por incumplimiento de contrato. 

 

- Copia de la demanda que dio origen al del proceso No. 2021-0102 en 

el Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá. 

 

- Poder a mí conferido por el representante legal de la sociedad Congo 

Films S.A.S para actuar dentro del proceso No. 2021-0102 en el Juzgado 

45 Civil Circuito de Bogotá. 

Atentamente,               

 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

C.C. No. 80.893.982 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 247.012 del C. S. de la J. 
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mailto:info@rblegal-abogados.com


NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación
en estado No. 025, del 16 de marzo de 2021. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D C., 15 de marzo de 2021

Verbal No. 2021-0102

Reunidas las exigencias legales el Juzgado ADMITE la demanda
VERBAL  (INCUMPLIMIENTO  CONTRATO)  presentada  por
PROYECTARQ S.A.S. en contra de CONGO FILMS S.A.S. 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo previsto
en  los  artículos  291  a  293  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con lo ordenado en el Decreto 806 de 2020 emanado del
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte
(20) días, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 369 de la Ley
Procesal Civil vigente. 

De otro lado, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas
por la parte demandante, aquella deberá prestar caución por el valor
de  $27’687.005.00  M/CTE.,  de  conformidad  con  lo  normado  en  el
artículo 590 del C.G.P.

Reconocer  personería  adjetiva  al  doctor  ÓSCAR  ORLANDO
CORTÉS  MOLANO,  como  apoderado  judicial  de  la  parte  actora,
conforme las facultades y en los términos del mandato allegado. 

NOTIFÍQUESE, 

La Jueza,
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De: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: "rbeltran@rblegal-abogados.com" <rbeltran@rblegal-abogados.com>

CC: Monica Tatiana Fonseca Ardila <mfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha: jue., jul. 8, 2021 11:04

Asunto: 11001310304520210010200 NOTIFICACIÓN PERSONAL

Adjuntos: calendar1.3.ics, image001.png, image002.png

Buen día. 

Para efectos de adelantar la notificación personal requerida, me permito
informarle que se realizará el día 9 de julio de 2021, a las 9:00 A.M. a través
de la plataforma Teams de Microsoft Office y para ello a continuación se
comparte el enlace a través del cual podrá unirse a la reunión donde se
adelantará la diligencia de notificación. 

Cordialmente, 
JULIÁN ANDREY VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ

Escribiente

Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá

Teléfono: 342 44 53

 312 344 10 84

 @j45cctobt

 

________________________________________________________________________________

Reunión de Microsoft Teams

Únase desde su equipo o aplicación móvil

Haga clic aquí para unirse a la reunión

Infórmese | Opciones de reunión | Legal

________________________________________________________________________________

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjZiYWY5ZDEtMjdhNS00NTFkLWIxMmQtMmUzMWIyYzM0NTU0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22811ed40f-3e75-4ea6-8f7f-4fc0a9d881a4%22%7d
https://aka.ms/JoinTeamsMeeting
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=811ed40f-3e75-4ea6-8f7f-4fc0a9d881a4&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b&threadId=19_meeting_ZjZiYWY5ZDEtMjdhNS00NTFkLWIxMmQtMmUzMWIyYzM0NTU0@thread.v2&messageId=0&language=es-ES
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
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información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 78 del 26 de julio de 2021.

 La secretaria, 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2021

Verbal No. 2021 – 00102

Téngase en cuenta que la demandada CONGO FILMS
S.A.S., a través de apoderado judicial se notificó personalmente
de  las  presentes  diligencias.  Por  secretaría,  contabilícese  el
lapso con el que cuenta este extremo para ejercer el derecho de
defensa y contradicción.

Se reconoce personería adjetiva al abogado ROBERTH
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ como mandatario judicial de la
mentada sociedad, en la forma, los términos y para los efectos
del mandato conferido.

NOTIFÍQUESE,

Se  pone  de  presente  a  las  partes  que  el  expediente  se  encuentra  escaneado  en  su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta
sede judicial en ese sentido.
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SEÑORES: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 

REFERENCIA: VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: PROYECTARQ S.A.S.    
DEMANDADO: CONGO FILMS S.A.S. 

 
OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá e identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad al poder que adjunto, por ende, solicito a su 
señoría me reconozca personería para actuar, me dirijo a su Despacho formular 
demanda verbal de mayor cuantía, la cual la realizo en los siguientes términos: 
 

1. PARTES. 
 

1.1. DEMANDANTE:  
 
PROYECTAQ SAS debidamente constituida, bajo la matricula 0001406325 de la 
Cámara de Comercio de Bogotá identificada con NIT 830.146.158-3, representada 
legalmente por el señor KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.628.706. Domiciliada en la Carrera 45 A 
No. 135-36 de Bogotá.   
 
1.2. DEMANDADO:  
 
CONGO FILMS SAS debidamente constituida, bajo la matricula 0000471358 de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NIT 890.323.576-6 representada 
legalmente por el señor CARLOS ESTEBAN CONGOTE RESTREPO, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No.16.657.539, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación de la presente acción, Domiciliada en la Carrera 65 No. 81-
55 de Bogotá.   

 
2. HECHOS 

 
PRIMERO: Las sociedades comerciales PROYECTAQ SAS, y CONGO FILMS SAS, a 
través de sus representantes legales suscribieron contrato de civil de obra No. 001.17 
el 10 de marzo de 2017. 
 
SEGUNDO: El contrato tenía por objeto: “el CONTRATISTA  se obliga para con el 
CONTRATANTE  a ejecutar en los términos que señala el presente contrato, la obra 
para el desmonte e instalación de la cubierta y suministro e instalación de la cubierta y 
suministro de instalación de muros en el predio ubicado en la carrera 68 No. 81-58, de 
acuerdo con los términos de referencia y las condiciones dadas por el CONTRATANTE 
y el contenido de la oferta de fecha 9 de marzo de 2017, presentada por el 
CONTRATISTA”. 

 
TERCERO: según la cláusula segunda del contrato los documentos del mismo son: 
 



“DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los siguientes 

documentos: a) oferta técnica y económica presentada ´por EL CONTRATISTA, b) calculo estructural 
con planos firmado por ingeniero calculista. c) planos, diseños, estudios técnicos, programación de 
obra y especificaciones técnicas suministradas por EL CONTRATISTA y aceptados por 
ELCONTRATANTE, d) documentos y actas que se produzcan en desarrollo de este contrato.” 
 

CUARTO: De conformidad a la oferta técnica, se dejaron establecidos los ítems, 
cantidades y valores, para efectos de cuantificar el valor de la ejecución de la obra para 
el desmonte e instalación de la cubierta y suministro e instalación de la cubierta y 
suministro de instalación de muros en el predio ubicado en la carrera 68 No. 81-58. 
 
 
QUINTO: En el contrato se pactó en la cláusula Tercera que la duración del contrato 
No. 001.17 sería de 2 meses, contados a partir de su suscripción, con ocasión al 
seminario de iluminación del contratante, adicionalmente se incorporó un parágrafo en 
el cual se indica lo siguiente: 
 
Parágrafo primero de la cláusula tercera: podrá suspenderse temporalmente las actividades de 
ejecución de obra por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o por acuerdo de las partes; el 
tiempo de suspensión no se computará en el plazo del contrato. Cuando la obra deba suspenderse se 
suscribía un acta que firmarán EL CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE, donde se especificaran las 
condiciones de ejecución en que esta el contrato. Una vez reiniciada su ejecución se suscribirá una 
nueva acta por los que intervinieron en la primera, con las aclaraciones a que haya lugar. 
 

 
SEXTO: en la ejecución del contrato surgieron unos incrementos que aumentaron hasta 
el 300% la ejecución de las cantidades de obra, circunstancias que se le comunicaron 
al CONTRATANTE, quien no realizo manifestación alguna. 
 
SÉPTIMO: El plazo del contrato se debió modificar en tanto que surgieron 
modificaciones a las condiciones contractuales, y como consecuencia de lo anterior se 
suscribió otro si al contrato del 10 de mayo de 2017, con el objeto de ampliar el plazo 
de ejecución. 
 
OCTAVO: En el desarrollo de la ejecución del contrato surgieron unos imprevistos, por 
lo que mi representante, se vio en la obligación de ejecutar la obra incurriendo en unos 
gastos mayores, los cuales se pagaron de buena fe y que son desconocidos por el 
demandado. 
 
 
2. PRETENSIONES.  
 
2.1.  DECLARATIVAS:  
 
PRIMERA: Declarar, por medio de sentencia, el incumplimiento del contrato No 001-17 
suscrito dentro de los extremos procesales, por parte del CONTRATANTE y parte 
DEMANDADA del proceso. 
 
SEGUNDA: Declarar, por medio de sentencia, que la parte cumplida del contrato No 
001-17 suscrito dentro de los extremos procesales, es el CONTRATISTA y parte 
DEMANDANTE del proceso. 
 



TERCERA: Declarar, por medio de sentencia, que el valor total del contrato No 001-17 
suscrito dentro de los extremos procesales, es la suma de $ 300.378.417 valor 
ejecutado y recibido por la DEMANDADA y de conformidad al objeto del contrato. 
 
 
2.2. DE CONDENA:  
 
PRIMERA: En consecuencia, de lo anterior sírvase CONDENAR a la demandada, al 
pago de la suma de $138.435.024, debidamente indexado, por concepto del saldo del 
valor del contrato.  
 
SEGUNDA: En consecuencia de lo anterior sírvase CONDENAR a la demandada, , al 
pago de la suma de $ 66.062.218. Por concepto clausula penal por incumplimiento del 
contrato materia de la Litis.  

TERCERA: Condenar a la demandada a pagar las costas y las agencias en derecho. 

 6.  FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  
Principalmente son: Arts. 1546 Del Código Civil, articulo 368 y siguientes del C. de G.P., 
las demás disposiciones concordantes pertinentes.  
   
7. PRUEBAS. 
 

- Copia del contrato.  
- Copia del otro si  
- Copia de actas de obra.  
- Copia del certificado de existencia y representación de los extremos 

procesales.  
- Poder para actuar.  
- Informes de ejecución.  
- Acta de no conciliación.  
- Fotocopia de la factura. 

 
7.1 INTERROGATORIO DE PARTE.  
  
Solicito recepcionar el interrogatorio de parte a la demandada, para tal fin solicito se 
señale fecha, día y hora.  
 

8. ANEXOS. 
  
Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos en el acápite de pruebas, 
la factura y certificado representación y existencia correspondientes, copias de la 
demanda para archivo, con sus anexos para el traslado a los demandados.  
 
 

9. COMPETENCIA Y CUANTÍA. 
   
Es Ud. señor Juez, competente para conocer del presente asunto por la naturaleza del 
asunto, la vecindad de las partes y   Además por ser de mayor cuantía, las pretensiones 
superan los 150 SMMLV.   



 
10. CLASE DE PROCESO Y TRÁMITE. 

 
La clase de proceso es verbal declarativo y de condena y su trámite será el previsto 
para los procesos verbales declarativos.  
 

11. MEDIDA CAUTELAR  
 
solicito respetuosamente a su despacho se decrete la siguiente medida cautelar, para 
garantizar la obligación, en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, 
solicito se realice la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 50C-593958, ubicado en la carrera 53 A No. 81 – 67 de la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
me permito allegar certificado de tradición y libertad del bien inmueble en mención.,  
 
 

12. NOTIFICACIONES. 
  
La parte demandante en la Carrera 45 A No. 135-36 de Bogotá.  
grupoproyectar@hotmail.com  
 
La parte demandada en la Carrera 65 No. 81-55 de Bogotá legal@congofilms.ty  
CFO@congofilms.tv    
  
 
El suscrito recibirá notificaciones personales en mi oficina profesional ubicada calle 16 
No 04-25 oficinas 905 EDIFICIO CONTINENTAL de la ciudad Bogotá. E-Mail  
oscartogado@gmail.com . 
 Del Señor Juez,  
 
  
 

  
OSCAR ORLANDO CORTES MOLANO  
C. C. No. 79.990.76 De Bogotá  
T. P.  No. 276.060 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:grupoproyectar@hotmail.com
mailto:legal@congofilms.ty
mailto:CFO@congofilms.tv
mailto:oscartogado@gmail.com








20/8/2020

De: Cpnaa procesosdisciplinarios <procesosdisciplinarios@cpnaa.gov.co>

Para: grocha@rblegal-abogados.com

CC: Jhon Sebastian Soler Guevara <jhon.soler@cpnaa.gov.co>

Fecha: jue., ago. 20, 2020 17:04

Asunto: Proceso Disciplinario No.2018-0159

Bogotá D.C.,20 de agosto de 2020
CPNAA 1110/D-1901

                                                                                                R-4035 del 27/07/2020
Abogado
ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ
E- mail: grocha@rblegal-abogados.com  
 
Asunto:           Respuesta Radicado R-4035 del 27 de julio de 2020.
 
Referencia:     Proceso Disciplinario No. 2018-0159
 
Respetado Doctor Beltrán:
 
Nos permitimos dar respuesta a su petición allegada mediante correo electrónico y radicado bajo el número y fecha del asunto, en el
que se solicita en calidad de apoderado de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, información del proceso de la referencia y, asimismo,
si se ha surtido alguna actuación a partir del 13 de marzo hasta la fecha, señalando que teniendo presente las medidas adoptadas
por el Gobierno Nacional en donde declara la emergencia sanitaria en todo el país por el riesgo de contagio del virus COVID-19, el
CPNAA mediante las Circulares No. 01 al 15, ésta esta última del 31 de julio de 2020, suspendió los términos procesales dentro de
las actuaciones disciplinarias a cargo de la entidad en el período comprendido entre el 17 de marzo hasta el 6 de agosto de 2020,
buscando preservar el derecho al debido proceso, así como el principio de contradicción y defensa, en tal sentido desde el 13 de
marzo a la fecha no se ha surtido actuación alguna dentro del citado proceso.
 
Igualmente le informarnos que el día 06 de agosto de 2020 esta entidad profirió la Resolución No. 29 de 2020  “por medio de la cual de
la cual se establecen las condiciones para el levantamiento de términos en los procesos disciplinarios que adelanta el Consejo
Profesional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares“, estableciendo en su artículo 2° que se reanudarán términos procesales a
partir del 10 de agosto de 2020; salvo en dos excepciones:
 

1.      Los procesos disciplinarios en que sea imposible materialmente la práctica de las pruebas decretadas por el
desconocimiento de las direcciones electrónicas que permitan su realización por medios tecnológicos. Los términos de estas
actuaciones continuarán suspendidos bajo los preceptos del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, motivando esta situación
y dejando registro en el expediente respectivo bajo constancia secretarial.
 
2.      Los procesos disciplinarios en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, por
desconocimiento de la dirección electrónica del sujeto procesal o su apoderado. En tal caso, se seguirá el procedimiento
previsto en los artículos 34 y siguientes de la Ley 1768 de 2015, una vez se levante la medida de aislamiento social.

 
Ahora bien, actualmente el proceso citado en la referencia a la fecha reporta estado de AUTO PRORROGA TÉRMINO DE
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA del 19 de noviembre de 2019, de conformidad con lo previsto en el párrafo 3 del artículo 73 de la
Ley 1768 de 2015.
 
Por último, es importante resaltar que de conformidad con el parágrafo del artículo 24 de la Ley 1768 de 2015, la intervención del
quejoso se “limita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad de juramento, a aportar las pruebas que tenga
en su poder y a recurrir la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá conocer el expediente en el
Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares” (Negrita fuera de texto).
 
Sin otro particular,
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GINNETETH FORERO FORERO

Subdirectora Jurídica
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De: grocha@rblegal-abogados.com

Para: rbeltran@rblegal-abogados.com

Fecha: lun., oct. 19, 2020 09:34

Asunto: Re: Respuesta Radicado R-5551 del 05/10/2020

El 19 oct. 2020 9:08 a. m., Cpnaa procesosdisciplinarios <procesosdisciplinarios@cpnaa.gov.co> escribió:

 
VERSIÓN:02/ CÓDIGO: FO-GD-OO7 / FECHA: 05/05/2020

 
Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020
CPNAA 1110/D-2290
 

 R-5551 del 05/10/2020  
Señor
GIOVANY MAURICIO ROCHA RIVERO
Teléfono: 3209323401
E-mail: grocha@rblegal-abogados.com
 
Asunto:       Respuesta Radicado R-5551 del 05/10/2020
 
Referencia: Procesos Disciplinario No 2018-0159
 
Presunto Implicado: KLAUSS ANDREY PACHON SORACIPA
 
Respetado Señor Rocha:
 
Damos respuesta al correo electrónico radicado bajo el número del asunto, mediante el cual Usted manifiesta lo siguiente:

“En representación del abogado Roberth Andrés Beltrán Martínez portador de la tarjeta
profesional No. 247.012 del CSJ y apoderado del demandante CONGO FILMS S.A.S, me
permito solicitar su colaboración a fin de obtener información frente al proceso 2018-0159, esto
con motivo que el día 24 de septiembre nos acercamos a las instalaciones y no hubo respuesta
oportuna por parte del personal. quedo atento a su respuesta”.
 

Revisado el proceso disciplinario de la referencia, se observa que la presente actuación disciplinaria fue promovida por el doctor
ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, apoderado del señor JUAN CAMILO RODRIGUEZ TALERO, representante legal
de la Sociedad CONGO FILMS S.A.S, en contra del profesional de la arquitectura KLAUSS ANDREY PACHON SORACIPA,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.628.706 de Bogotá y con Tarjeta de Matrícula Profesional de Arquitectura Nro.
A25232003-79628706, con ocasión al presunto incumplimiento en la omisión de asesorar y tramitar la expedición de licencia de
construcción que debía expedirse ante Curaduría Urbana, ejecución y culminación de la obra, estudios y diseños, conforme al
contrato de obra civil Nro. 001.17 de fecha 10 de marzo de 2017 y Otrosí de fecha 10 de mayo de 2017.

Sea oportuno indicarle que el artículo 29 de la Ley 1768 de 2015 señala la reserva legal del expediente, así:

“Artículo 29. Reserva de la actuación disciplinaria. Las actuaciones disciplinarias serán
reservadas hasta cuando se formule el pliego de cargos o se ordene el archivo definitivo, sin
perjuicio de los derechos de los sujetos procesales.
 
El investigado y su defensor estarán obligados a guardar la reserva de las pruebas que por
disposición de la Constitución y la ley tengan dicha condición”.
 

Así las cosas, de la información que reposa en el proceso, concordante con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1768 de
2015, que establece que “Podrán intervenir en la actuación disciplinaria, como sujetos procesales, el investigado y su
defensor, no es posible ponerle en conocimiento las actuaciones surtidas dentro del proceso disciplinario en mención.

Por otro lado, conviene recordarle que de conformidad con el parágrafo del artículo 24 de la Ley 1768 de 2015, la intervención
del quejoso se “limita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad de juramento, a aportar las pruebas que
tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos efectos podrá conocer el
expediente en el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares” (Negrita y Cursiva fuera de
texto).
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Finalmente, sea esta la oportunidad para mencionarle que, en desarrollo del derecho al debido proceso y contradicción, y en
atención a lo señalado en el artículo 41 de la Ley 1768 de 2015, al Doctor ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ y al
señor JUAN CAMILO RODRIGUEZ TALERO, representante legal de la Sociedad CONGO FILMS S.A.S(quejoso), le será
comunicada la decisión si fuera de ARCHIVO o FALLO ABSOLUTORIO conforme lo previsto en la Ley 1768 de 2015.

Sin otro particular.

 

 

-- 
 

 Atentamente,
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De: Roberth Andrés Beltrán Martínez <rbeltran@rblegal-abogados.com>

Para: Andrea - Abogada CONGO FILMS <legal@congofilms.tv>

Fecha: mié., mar. 24, 2021 12:49

Asunto: Fwd: Respuesta Radicado R- 2187 del 23 de marzo de 2021.

Adjuntos: R-2187.doc

Andrea buenas tardes, remito pti.

Cordialmente,

Roberth Andrés Beltrán Martínez I Socio
T.P. 247.012 del C.S. de la J.
✉ rbeltran@rblegal-abogados.com  
☏ ✆ (+057) 3013496668 • 3222363986
☞ Bogotá D.C., Colombia.

---- Mensaje Original ----
De: Cpnaa procesosdisciplinarios <procesosdisciplinarios@cpnaa.gov.co>
Para: rbeltran@rblegal-abogados.com
Enviado: mié., mar. 24, 2021 12:16
Asunto: Respuesta Radicado R- 2187 del 23 de marzo de 2021.

-- 

Bogotá D.C., 24 de marzo de 2021

CPNAA/1110/ D-896
 
       R-2187
Doctor                                                                               
ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ
Correo electrónico: rbeltran@rblegal-abogados.com
Ciudad
 
 
Asunto:            Respuesta Radicado R- 2187 del 23 de marzo de 2021.
 
Referencia:      Proceso Disciplinario No. 2018-0159 (al contestar favor citar este número)
 
Presunto implicado: KLAUSS ANDREY PACHON SORACIPA
 
 
Respetado Doctor:
 
Considerando que el proceso de la referencia tiene origen en la queja interpuesta por Usted en calidad de
apoderado del QUEJOSO, nos permitimos dar respuesta a su correo electrónico radicado bajo el número
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relacionado en el asunto, mediante el cual solicita información del proceso disciplinario 2018-0158,
informándole que las actuaciones disciplinarias que adelanta el CPNAA serán reservadas hasta cuando se
formule el pliego de cargos o se ordene el archivo definitivo, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 1768
de 2015 y que la intervención del quejoso, conforme al parágrafo del artículo 24 de la citada Ley 1768 de
2015, se contrae a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad de juramento, aportar las pruebas en su
poder y recurrir el auto de archivo o el fallo absolutorio, decisión que le será comunicada, en caso de que
sea tomada, toda vez que no es sujeto procesal.
 
Sin otro particular.
 
 Atentamente,
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Proceso No. 2021-00102-00 - Contestación reforma a
la demanda

Roberth Andrés Beltrán Martínez <rbeltran@rblegal-
abogados.com>
Jue 28/10/2021 10:56
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  seccivilencuesta 66 <oscartogado@gmail.com>

1 archivos adjuntos (358 KB)
20211028 Contestación Reforma demanda.pdf;

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021

 

Señor(a)

JUEZ 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.         S.         D.

 

Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P):

oscartogado@gmail.com
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mailto:oscartogado@gmail.com


 

PROCESO N°:            2021-00102-00

REFERENCIA:              PROCESO DECLARATIVO VERBAL

DEMANDANTE(S):     PROYECTARQ S.A.S – NIT 830.146.158-
3

DEMANDADO(S):     CONGO FILMS S.A.S - NIT
890.323.576.-6

 

ASUNTO:                    Contestación reforma a la demanda

 

ROBERTH ANDRES BELTRAN MARTÍNEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.893.982 expedida en
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 247.012
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en nombre y representación de la sociedad
CONGO FILMS S.A.S, identificada con NIT. 890.323.576.-6,
según poder especial, amplio y suficiente otorgado por
el Doctor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ TALERO identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.888.955 expedida en
Bogotá, actuando en su calidad de Representante
Legal de dicha sociedad, por medio del presente
realizo la contestación al escrito de reforma de la
demanda.



VER MEMORIAL Y/O ESCRITO ADJUNTO EN PDF 

Cordialmente,

Roberth Andrés Beltrán Martínez I Socio Director 
T.P. 247.012 del C.S. de la J. 
rbeltran@rblegal-abogados.com
Cel. 3013496668 • 3222363986 
Bogotá D.C., Colombia. 
www.rblegal-abogados.com



 

Sucursal Virtual: www.rblegal-abogados.com   Cel. Phone:(+057)3013496668 - 3222363986 
E-mail: info@rblegal-abogados.com 

Bogotá D.C., Colombia. 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021 

 

Señor(a) 

JUEZ 45 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

Copia (art. 78 Num. 14 C.G.P): 

oscartogado@gmail.com 

 

PROCESO N°:  2021-00102-00 

REFERENCIA:   PROCESO DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE(S):   PROYECTARQ S.A.S – NIT 830.146.158-3  

DEMANDADO(S):     CONGO FILMS S.A.S - NIT 890.323.576.-6 

 

ASUNTO:   Contestación reforma a la demanda 

 

ROBERTH ANDRES BELTRAN MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.893.982 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 247.012 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, identificada con NIT. 

890.323.576.-6, según poder especial, amplio y suficiente otorgado por el Doctor 

JUAN CAMILO RODRÍGUEZ TALERO identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.888.955 expedida en Bogotá, actuando en su calidad de Representante Legal de 

dicha sociedad, por medio del presente realizo la contestación al escrito de reforma 

de la demanda en los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN 

 

Mediante Auto de fecha 08 de octubre de los corrientes, notificado mediante estado 

No. 099 del 11 de octubre, el Despacho dispuso, entre otras cosas, admitir la reforma 

a la demanda presentada por el extremo demandante. 

 

De acuerdo con el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P., admitida la reforma a la 

demanda, se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad 
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Bogotá D.C., Colombia. 

del término inicial, es decir, diez (10) días hábiles, el cual correrá pasados tres (3) días 

desde la notificación. Es decir que, teniendo en cuenta que el Auto admisorio de la 

reforma fue notificado mediante estado virtual del 11 de octubre de 2021, así como 

el conocimiento del escrito de demanda y sus anexos fue de la misma fecha, 

entonces el término de los tres (3) días siguientes a la notificación vence el 14 de 

octubre de 2021; por lo tanto, el término de los diez (10) días hábiles de traslado 

vence hasta el 29 de octubre de 2021 que es el plazo máximo para pronunciarnos 

sobre la reforma a la demanda. 

 

Así las cosas, este escrito se presenta dentro del término legal con observancia de 

las normas procesales que lo rigen. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA A LA 

DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. 

 

En el sumario del proceso hay varias comunicaciones entre las partes que dan 

habida cuenta que se cruzaron por correo electrónico; no obstante, este no fue el 

único canal de comunicación, pues también existieron varias reuniones presenciales 

entre funcionarios y representantes de ambas partes, y que serán probadas con los 

testimonios pedidos, que dejarán claro al Despacho el incumplimiento presentado 

por la Sociedad Demandante en la relación contractual. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que actualmente cursa una queja disciplinaria 

en el CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES 

AUXILIARES –CPNAPA- en bajo el radicado 2018-0159 contra del arquitecto KLAUSS 

ANDREY PACHÓN SORACIPA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.628.706, representante legal de la sociedad demandante, pues con ocasión a los 

múltiples incumplimientos por parte de la sociedad PROYECTARQ S.A.S. durante la 

ejecución del contrato, mi representada optó por verificar de manera telefónica la 

información contenida en la señalada presentación comercial de PROYECTARQ 

S.A.S con el fin de efectuar una referenciación comercial, obteniendo resultados 
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negativos, pues algunas empresas de las relacionadas mencionaron no conocer ni 

haber tenido relaciones comerciales de ningún tipo con el arquitecto KLAUSS 

ANDREY PACHÓN SORACIPA ni con la sociedad PROYECTARQ S.A.S.  

 

Dicha conducta se consideró como una falta grave al código de ética del gremio 

de la arquitectura por faltar a la verdad de manera dolosa, con único fin de inducir 

en error al contratante y obtener provecho propio con la suscripción de un contrato, 

como ocurrió en el caso que nos ocupa. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto.  

 

Incluso, es pertinente mencionar que el contratista PROYECTARQ SAS, luego de la 

revisión y verificación efectuada, aumentó el costo de la cotización, a lo cual mi 

representada nunca se opuso, pues se entiende que el contratista es un experto en 

la materia tal y como lo expuso en su presentación comercial, y frente a ello la 

sociedad CONGO FILMS SAS no reparó sobre ello. 

 

FRENTE A LOS HECHOS SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO: Son ciertos. 

 

Sin embargo, es importante recalcar que a pesar del cálculo que haya realizado el 

contratista PROYECTARQ S.A.S lo cual se entiende que era necesario para que él 

cuantificara por su cuenta y riesgo, el valor de la ejecución de la obra a todo costo, 

esta actividad considerada como preliminar NO determina la modalidad 

contractual escogida por las partes, ya que para la contratación de obras civiles 

existen diversas modalidades a saber: por precios unitarios, por administración 

delegada o por precio global. 

 

- Por precios unitarios: en esta modalidad se discrimina el precio de cada uno de 

los ítems de la obra y a cada uno de ellos se le da un valor por unidad de medida. 

El precio final de la obra dependerá del número de unidades de medida que 

finalmente se realicen de cada ítem. 
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- Por administración delegada: es un contrato mixto que combina el contrato de 

obra y el contrato de mandato, porque el constructor es un mandatario del dueño 

de la obra para la administración de los recursos. El empresario tiene derecho a 

unos honorarios equivalentes a un porcentaje sobre lo que se invierta en 

materiales y mano de obra. 

 

- Por precio global: se paga una suma fija y determinada por toda la obra, 

incluyendo los materiales, la mano de obra y la remuneración del contratista, por 

lo que el riesgo corre por cuenta del contratista quien asume la plena 

responsabilidad por el precio pactado que debe mantener fijo, corriendo por 

tanto con los riesgos propios de tal estipulación y asumiendo a sus expensas los 

eventuales incrementos de los costos que se presentaren durante el desarrollo de 

los trabajos. 

 

En el caso concreto, la escogida por las partes fue la denominada por precio global; 

de ahí que entendemos que el contratista (Proyectarq) haya elaborado el 

documento que menciona su apoderado referente a una cuantificación, para tasar 

la suma fija global del contrato que, dicho sea de paso, mi mandante (Congo Films) 

aceptó pagar el monto calculado por el mismo contratista cuando se suscribió el 

contrato. 

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto. 

 

De la lectura del contrato obrante en el expediente y como se mencionó, las partes 

escogieron llevar a cabo su relación negocial bajo la modalidad del contrato obra 

civil por precio global; de ahí que entendemos que el contratista (PROYECTARQ 

S.A.S) haya elaborado el(los) documento(s) que menciona su apoderado en hechos 

anteriores referente a una cuantificación (cantidades de obra y material), para tasar 

la suma fija global del contrato. 

 

Ahora bien, es importante recalcar que, en el parágrafo primero de la cláusula 

cuarta del contrato, referente al valor y forma del contrato, se estableció que el valor 

del Contrato incluye el valor total de los materiales, mano de obra, porcentajes para 

gastos generales, imprevistos y honorarios; igualmente, que el valor del Contrato 

comprende los gastos de transporte de elementos, materiales, equipos, personal y 

los demás requeridos para el desarrollo del Contrato. 

http://www.rblegal-abogados.com/
mailto:info@rblegal-abogados.com


 

Sucursal Virtual: www.rblegal-abogados.com   Cel. Phone:(+057)3013496668 - 3222363986 
E-mail: info@rblegal-abogados.com 

Bogotá D.C., Colombia. 

También, sea la oportunidad para citar que, en el parágrafo segundo de la misma 

cláusula cuarta del contrato, se estipuló que el Contratante (Congo Films) no 

reconocería pagos adicionales a los estipulados en el Contrato por los trabajos 

acordados y, por ende, el Contratista (Proyectarq) respondería por toda la obra 

contratada a su propio costo. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO UNDÉCIMO: No es cierto, y me atengo a lo que se pruebe dentro 

del proceso. 

 

En este hecho el demandante intenta trasladar a mi representada una actuación su 

propia conducta, pues fue la misma empresa PROYECTARQ SAS la que, después de 

haber presentado varias cotizaciones, posterior a la suscripción del contrato, realizó 

nuevos análisis técnicos que derivaron en cambios de diseño. Tanto así que en el 

mismo correo electrónico de fecha 21 de marzo de 2017 que cita el demandante, 

deja claro que él mismo presentó varios diseños. 

 

Incluso, en el acta de inicio de obra de fecha día 21 de marzo de 2017, cuya copia 

se aportó como prueba con la demanda de reconvención, se dejó constancia que 

el Contratista, luego de realizar estudios técnicos para determinar el alcance de la 

obra en cuanto a definición de especificaciones técnicas y diseñar el cronograma 

de la mismas, manifestó la necesidad de imponer sobre el diseño inicial cotizado, 

ofertado y aceptado por mi mandante, la inclusión de una columna, con el sustento 

de distribuir las cargas que soportaría la estructura, es decir, la cubierta. 

 

En la misma acta de inicio de la obra mencionada, el Contratista se comprometió a 

hacer entrega de un “concepto técnico firmado” el día 22 de marzo de 2017. No 

obstante, dicho concepto fue solamente fue entregado hasta el día 27 de marzo de 

2017, esto como muestra de un primer incumplimiento por parte del Contratista de 

sus obligaciones contractuales. 

 

FRENTE AL HECHO DUODÉCIMO: Es parcialmente cierto. 
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Por un lado, es cierto que se contrató una interventoría, pero esto se hizo con la 

empresa INDUSTRIA PROMOTORA DE ACEROS S.A.S – INPROHACERO S.A.S, el día 24 

de marzo de 2017, para que realizara la interventoría de la obra, representada 

legalmente por el señor Juan Pablo Caro Villamil, pero no es cierto que se haya 

vulnerado la autonomía del contratista ni que este haya hecho parte de la relación 

contractual, pues justamente el contrato de interventoría fue entre Congo Films y el 

interventor, para velar que contratista cumpliera a cabalidad con los requerimientos 

técnicos normativos vigentes sobre la obra contratada. 

 

También debe decirse que la interventoría se contrató posterior a la suscripción del 

contrato con PROYECTARQ SAS, justamente ante la incertidumbre y el 

desconocimiento técnico que mostró PROYECTARQ S.A.S para los cálculos 

estructurales y diseño de la cubierta, pues no era concebible generar una relación 

de confianza con el Contratista después de haber presentado varias modificaciones 

a la propuesta técnica previas a la firma del contrato, como lo menciona el 

demandante en los hechos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, y las que vinieron 

posteriormente a la suscripción, también hechas por el Contratista. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto. 

 

Incluso, en la demanda de reconvención se aportó copia del oficio INP-INVCF-001 

de fecha 27 de marzo de 2017, en el que la empresa interventora requirió al 

contratista sobre aspectos como hacer claridades y/o precisiones de la información 

técnica presentada a la sociedad CONGO FILMS SAS, respecto a la inclusión de un 

nuevo elemento estructural tipo columna en el esquema de la estructura metálica 

de soporte. 

 

Adicionalmente, posterior a la visita efectuada por el interventor en el taller donde 

se estaba fabricando la estructura metálica, mediante informe de fecha 29 de marzo 

de 2017 con el consecutivo INH-INF-001obrante en el sumario del proceso, este 

concluyó lo siguiente: 
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto. 

 

Teniendo en cuenta que el demandante no continuó con la numeración sistemática 

en la exposición de los hechos, nos pronunciaremos citando la numeración utilizada 

por el aquél. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO (bis): Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO TERCERO (bis): Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO CUARTO (bis): Es PARCIALMENTE cierto. 

 

Por un lado, es cierto que la oferta técnica presentada por el demandante, en su 

calidad de contratista dentro del contrato civil de obra suscrito entre las partes el día 

10 de marzo de 2017, hizo parte del contrato, y allí evidentemente se describen unos 

valores que técnicamente mi mandante no tenía la capacidad de establecer si ellos 

eran o no los contemplados para toda la obra; incluso, por eso se optó por contratar 

a un tercero contratista experto, como lo fue la sociedad Proyectarq S.A.S 

 

No obstante, el cálculo que haya realizado el contratista (Proyectarq) es única y 

exclusivamente su responsabilidad, suponiendo que era necesario para que él 

cuantificara, por su cuenta y riesgo, el valor de la ejecución de la obra, pero esta 

actividad no determina la voluntad contractual de las partes.  

 

Como se dijo, para la contratación de obras civiles existen diversas modalidades: por 

precios unitarios, por administración delegada o por precio global. 
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- Por precios unitarios: en esta modalidad se discrimina el precio de cada uno de 

los ítems de la obra y a cada uno de ellos se le da un valor por unidad de medida. 

El precio final de la obra dependerá del número de unidades de medida que 

finalmente se realicen de cada ítem. 

 

- Por administración delegada: es un contrato mixto que combina el contrato de 

obra y el contrato de mandato, porque el constructor es un mandatario del dueño 

de la obra para la administración de los recursos. El empresario tiene derecho a 

unos honorarios equivalentes a un porcentaje sobre lo que se invierta en 

materiales y mano de obra. 

 

- Por precio global: se paga una suma fija y determinada por toda la obra, 

incluyendo los materiales, la mano de obra y la remuneración del contratista, por 

lo que el riesgo corre por cuenta del contratista quien asume la plena 

responsabilidad por el precio pactado que debe mantener fijo, corriendo por 

tanto con los riesgos propios de tal estipulación y asumiendo a sus expensas los 

eventuales incrementos de los costos que se presentaren durante el desarrollo de 

los trabajos. 

 

En el caso concreto, la escogida por las partes fue la denominada por precio global; 

de ahí que entendemos que el contratista (Proyectarq) haya elaborado el 

documento que menciona su apoderado referente a una cuantificación, para tasar 

la suma fija global del contrato que, dicho sea de paso, mi mandante (Congo Films) 

aceptó pagar dicho monto. 

 

Ahora bien, el apoderado de la sociedad demandante olvida mencionar que en el 

parágrafo primero de la cláusula cuarta del contrato, referente al valor y forma del 

contrato, se estableció que el valor del Contrato incluye el valor total de los 

materiales, mano de obra, porcentajes para gastos generales, imprevistos y 

honorarios; igualmente, que el valor del Contrato comprende los gastos de 

transporte de elementos, materiales, equipos, personal y los demás requeridos para 

el desarrollo del Contrato. 

 

También, sea la oportunidad para citar que, en el parágrafo segundo de la misma 

cláusula cuarta del contrato, se estipuló que el Contratante (Congo Films) no 
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reconocería pagos adicionales a los estipulados en el Contrato por los trabajos 

acordados y, por ende, el Contratista (Proyectarq) respondería por toda la obra 

contratada a su propio costo.  

 

FRENTE AL HECHO QUINTO (bis): Es cierto. 

 

Sobre este particular, debe decirse que a pesar que en el contrato se esperaba 

firmar acta de inicio de obra el día 14 de marzo de 2017, esto no fue posible sino 

hasta el 21 de marzo de 2017, toda vez que el contratista tuvo que efectuar ajustes 

en las pólizas, realizar estudios técnicos y elaborar el cronograma de la obra. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO (bis): NO es cierto y me atengo a lo probado en el proceso. 

 

De acuerdo con las manifestaciones hechas por el contratista Proyectarq en algunas 

reuniones y comités de obra, como consta en las actas correspondientes, aquél 

habló de un cambio de diseño que a propósito, motivó a que mi cliente (Congo 

Films) contratara a la empresa INPROHACERO S.A.S como una interventor para la 

ejecución de la obra, lo que le ocasionó a mi cliente un sobrecosto en el proyecto 

que no tenía por qué asumir, pero dada la incertidumbre sobre las apreciaciones de 

carácter técnico que de forma ilógica exponía el contratista, se hizo necesario. 

 

Ahora, pierde de vista el apoderado de la demandante que el contrato firmado fue 

por un precio global fijo, que incluyó materiales, mano de obra, porcentajes para 

gastos generales, imprevistos y honorarios; igualmente, que el valor del contrato 

comprendió los gastos de transporte de elementos, materiales, equipos, personal y 

los demás requeridos para el desarrollo del contrato. 

 

Incluso, téngase en cuenta que el contratista Proyectarq, previo a la celebración del 

contrato, el día 24 de febrero de 2017, envió una propuesta económica inicial para 

el cálculo estructural y elaboración de una cubierta e ítems complementarios y obras 

anexas a realizarse en el predio ubicado en la carrera 65 # 81-58, por la suma de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE CINCUENTA MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($199.215.892,oo) y posteriormente, 

efectuadas unas verificaciones adicionales por el mismo contratista, el día 09 de 

marzo de 2017 presentó una nueva oferta económica por la suma de DOSCIENTOS 
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VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($220.207.393,oo), valor que finalmente fue el establecido para el contrato civil de 

obra suscrito entre las partes.   

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO (bis): Es PARCIALMENTE cierto. 

 

Por un lado, es cierto que el plazo del contrato se debió modificar y como 

consecuencia de lo anterior se suscribió otro si al contrato el día 10 de mayo de 2017, 

con el objeto de ampliar el plazo de ejecución, pero NO ES CIERTO que hayan 

surgido modificaciones a las condiciones contractuales.  

 

La motivación y lo que originó la suscripción del otrosí fue porque el día 18 de abril 

de 2017, el contratista PROYECTARQ S.A.S manifestó al contratante CONGO FILMS 

S.A.S que se encontraban en una "ruta crítica para el cumplimiento del contrato y 

del cronograma", tal y como consta en copia del acta de obra de esa fecha, lo que 

confirmó la evidente falta de experticia e improvisación del Contratista para la 

realización de la obra. 

 

Incluso, llegado el día 04 de mayo de 2017 PROYECTARQ S.A.S se declaró incapaz 

de entregar las obras para el día 10 de mayo de 2017, tal y como lo manifestó al 

Contratante en reunión efectuada en las oficinas de este, lo que finalmente suscitó 

la celebración del otrosí. 

 

Dicha manifestación del contratista PROYECTARQ S.A.S quedó establecida en la 

consideración No. 6 del otrosí, tal como se muestra a continuación: 

 

 
 

En esa medida, como puede observarse, en ningún momento el otrosí se suscribió 

por un cambio en las condiciones contractuales como lo pretende hacer ver el 

apoderado de la demandante, sino que fue a causa del mismo incumplimiento del 

contratista PROYECTARQ S.A.S por la dificultad que tuvo para la entrega de las obras 

en el plazo pactado. 
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Finalmente, se debe aclarar que también se suspendió el contrato dado que el 

contratista había asegurado la entrega de las obras para el 10 de mayo, razón por 

la cual mi representada CONGO FILMS SAS programó un evento denominado “Salón 

Internacional de la Luz” la semana del 15 al 19 de mayo; para este evento, el 

contratista debió improvisar la cubierta del techo del inmueble y se inundó el salón 

debido a la lluvia, lo cual provoco daños en el piso y, adicionalmente, dada la 

improvisación de la obra por parte del contratista PROYECTARQ SAS, la sociedad 

CONGO FILMS SAS fue victima de un hurto en las instalaciones del inmueble, hurto 

que se hubiera podido evitar si las obras hubieran sido entregadas a tiempo.  

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO (bis): NO es cierto. 

 

La manera en que el apoderado de la sociedad demandante expone que hubo 

unos imprevistos que le acarrearon unos gastos mayores NO ES CIERTA ni tampoco 

expone de una manera clara y concreta la forma en que ello se materializó. Lo cierto 

es que, de manera inexplicable, el contratista modificó los diseños y los cálculos 

inicialmente realizados con su equipo de ingeniería, indicándole a mi cliente 

CONGO FILMS que ello era necesario para la adecuada ejecución de su trabajo. 

 

Ahora, si por su cuenta y riesgo modificó o realizó variaciones a los diseños y cálculos, 

en todo caso el contratista PROYECTARQ S.A.S, se supone, tuvo en cuenta lo 

pactado en el contrato respecto a que el valor del contrato incluía el valor total de 

los materiales, mano de obra, porcentajes para gastos generales, imprevistos y 

honorarios; igualmente, que el valor del contrato comprendía los gastos de 

transporte de elementos, materiales, equipos, personal y los demás requeridos para 

el desarrollo de este. También, téngase en cuenta que el cambio de diseño y la 

improvisación al arbitrio del contratista PROYECTAR SAS no constituye un evento de 

su buena fe contractual.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO (bis): NO es cierto. 

 

El contratista PROYECTARQ SAS no ejecutó la totalidad del contrato pues como se 

indicó en el hecho No. 32 de la demanda de reconvención, el día 30 de junio de 

2017, PROYECTARQ S.A.S NO entregó la totalidad de las obras contratadas, de 

acuerdo con las condiciones técnicas ofrecidas y contratadas con CONGO FILMS 
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S.A.S, con el agravante que la sociedad interventora INPROHACERO S.A.S reportó 

daños del piso de la bodega a causa de la ejecución de trabajos de corte, 

manipulación de estructuras pesadas, materiales y humedad ocasionada como 

consecuencia del deficiente cerramiento plástico al que se hace referencia en los 

hechos narrados con anterioridad. 

 

Prueba de lo anterior, es el correo electrónico de fecha 30 de junio de 2017 enviado 

por Carol Andrea Jaime, gerente administrativa de la sociedad CONGO FILMS S.A.S 

para entonces, junto con una alternativa para la terminación del contrato de obra 

civil y acta de obra, cuyas copias impresas reposan en el plenario del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO (bis): NO es cierto. 

 

El contrato firmado fue por un precio global fijo, que incluyó materiales, mano de 

obra, porcentajes para gastos generales, imprevistos y honorarios; igualmente, que 

el valor del contrato comprendió los gastos de transporte de elementos, materiales, 

equipos, personal y los demás requeridos para el desarrollo del contrato. 

 

De hecho, el 18 de abril de 2017, el contratista PROYECTARQ S.A.S manifestó al 

contratante CONGO FILMS S.A.S que se encontraban en una "ruta crítica para el 

cumplimiento del contrato y del cronograma", tal y como consta en copia del acta 

de obra de esa fecha que obra en el plenario del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO UNDÉCIMO (bis): NO es cierto. 

 

Como ya se dijo, el contratista PROYECTARQ SAS no ejecutó la totalidad del contrato 

pues como se indicó en el hecho No. 32 de la demanda de reconvención, el día 30 

de junio de 2017, PROYECTARQ S.A.S NO entregó la totalidad de las obras 

contratadas, de acuerdo con las condiciones técnicas ofrecidas y contratadas con 

CONGO FILMS S.A.S, con el agravante que la sociedad interventora INPROHACERO 

S.A.S reportó daños del piso de la bodega a causa de la ejecución de trabajos de 

corte, manipulación de estructuras pesadas, materiales y humedad ocasionada 

como consecuencia del deficiente cerramiento plástico al que se hace referencia 

en los hechos narrados con anterioridad. 
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Prueba de lo anterior, es el correo electrónico de fecha 30 de junio de 2017 enviado 

por Carol Andrea Jaime, gerente administrativa de la sociedad CONGO FILMS S.A.S 

para entonces, junto con una alternativa para la terminación del contrato de obra 

civil y acta de obra, cuyas copias impresas reposan en el plenario del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO DUODÉCIMO (bis): NO es cierto, que se pruebe. 

 

La sociedad demandante pierde de vista que el contrato firmado fue por un precio 

global fijo, que incluyó materiales, mano de obra, porcentajes para gastos 

generales, imprevistos y honorarios; igualmente, que el valor del contrato 

comprendió los gastos de transporte de elementos, materiales, equipos, personal y 

los demás requeridos para el desarrollo del contrato. 

 

Adicionalmente, en el parágrafo segundo de la misma cláusula cuarta del contrato 

se estipuló que el Contratante (Congo Films), no reconocería pagos adicionales a los 

estipulados en el Contrato por los trabajos acordados y, por ende, el Contratista 

(Proyectarq) respondería por toda la obra contratada a su propio costo. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO (bis): Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO (bis): Es cierto. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

De antemano señor Juez, manifiesto que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, por que carecen de evidente fundamento factico y 

jurídico, así: 

 

- Respecto a las pretensiones DECLARATIVAS PRINCIPALES: 

 

Frente a la PRIMERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista y tampoco hizo entrega de las 

obras a entera satisfacción. 
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Frente a la SEGUNDA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

- Respecto a las pretensiones DE CONDENA PRINCIPALES: 

 

Frente a la PRIMERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

Frente a la SEGUNDA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista y, por lo tanto, no hay lugar a 

pagarle ninguna cláusula penal. 

 

Frente a la TERCERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

- Respecto a las pretensiones DECLARATIVAS SUBSIDIARIAS: 

 

El demandante no relaciona pretensión alguna, por lo que no consideramos 

hacer manifestación alguna. 

 

- Respecto a las pretensiones DE CONDENA SUBSIDIARIAS: 

 

El demandante no relaciona pretensión alguna, por lo que no consideramos 

hacer manifestación alguna. 

 

- Respecto a las pretensiones DECLARATIVAS SUBSIDIARIAS DE LAS SUBSIDIARIAS: 

 

Frente a la PRIMERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista y tampoco hizo entrega de las 

obras a entera satisfacción. 

 

Frente a la SEGUNDA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

- Respecto a las pretensiones DE CONDENA SUBSIDIARIAS DE LAS SUBSIDIARIAS: 
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Frente a la PRIMERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

Frente a la SEGUNDA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista y, por lo tanto, no hay lugar a 

pagarle ninguna cláusula penal. 

 

Frente a la TERCERA, me opongo por cuanto quien incumplió fue la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S, en su calidad de contratista. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

4.1 Incapacidad o indebida representación del demandante 

 

Según el poder obrante en los anexos de la demanda, este no tiene 

presentación personal ni reconocimiento ante notario o juez que avale que el 

representante legal de la sociedad Proyectarq S.A.S haya otorgado el poder. 

 

Sin embargo, entendemos que el apoderado de la sociedad demandante 

quería hacer uso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que reza: 

 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 

actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
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Sin embargo, el poder obrante en el expediente tampoco cumple con los 

requisitos legales establecido en dicho artículo por lo siguiente: 

 

a. La norma se refiere a que se podrá conferir mediante mensaje de datos, es 

decir, correo electrónico como canal idóneo para las actuaciones 

judiciales y envío de datos, y en el expediente no hay tal soporte. 

 

b. Adicionalmente, la norma refiere a que debe contener la dirección de 

correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de lo cual tampoco hay constancia en el expediente que dicha 

dirección de correo electrónica sea la registrada por el apoderado. 

 

En esa medida, el poder es insuficiente para haber adelantado esta acción 

judicial. Incluso, tenemos serias sospechas que el apoderado de la sociedad 

demandante ha venido realizando un uso desmedido de las atribuciones que 

realmente le ha otorgado la sociedad Proyectarq S.A.S, pues hay evidencia de 

una cascada de demandas de la misma naturaleza de esta, las cuales se 

relacionan a continuación, aún cuando ya se debate un litigio por los mismos 

hechos en el que dicha sociedad es demandada, y que cursa en el Juzgado 

21 Civil del Circuito. Respecto de este último, será objeto de excepción previa 

más adelante. 

 

La relación de los procesos a los que se alude son los siguientes: 

 

Despacho No. Proceso 

Juzgado 12 Civil 

Circuito 

11001310301220210002600 

Juzgado 30 Civil 

Circuito 

11001310303020210002100 

Juzgado 49 Civil 

Circuito 

11001310304920210009900 

 

4.2 Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto 

 

Mediante Auto de fecha 15 de marzo de 2021 dentro del proceso No. 2021-0102 

promovido por la sociedad Proyectarq S.A.S en contra de la sociedad Congo 
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Films S.A.S, el Juzgado 45 Civil Circuito de Bogotá resolvió admitir demanda de 

verbal por incumplimiento de contrato. 

 

Posteriormente, el día 09 de julio de 2021 de los corrientes, se llevó a cabo la 

diligencia virtual para la notificación personal del citado Auto de fecha 15 de 

marzo de 2021 de mi parte, en representación de la sociedad Congo Films S.A.S; 

como producto de lo anterior, se tuvo conocimiento del contenido tanto del 

Auto admisorio como de la demanda y sus anexos. 

 

Una vez revisado el contenido de la demanda, se observa en los hechos que la 

demanda versa sobre las mismas situaciones de hecho y de derecho que se 

debaten dentro del proceso que cursa en el Juzgado 21 Civil Circuito, con el 

radicado 2018-00609-00, es decir, el cumplimiento o incumplimiento del 

contrato civil de obra No. 001.17 el 10 de marzo de 2017, cuyo objeto era la 

obra para el desmonte e instalación de la cubierta y suministro e instalación de 

la cubierta y suministro de instalación de muros en el predio ubicado en la 

carrera 68 No. 81-58. 

 

De acuerdo con lo anterior, el día 30 de julio de los corrientes se remitió una 

solicitud de acumulación de este proceso con el que ya cursa en el Juzgado 

21 Civil Circuito desde el año 2018. 

 

Téngase como pruebas (i) el auto admisorio de la demanda del proceso que 

cursa en el Juzgado 21 Civil Circuito y algunas de las actuaciones surtidas y (ii) 

la solicitud de acumulación de este proceso iniciado en el Despacho del Juez 

45 Civil Circuito que nos ocupa allegados con la contestación de la demanda 

inicial. 

 

En esa medida señor Juez 45 Civil Circuito, esta demanda no está llamada a 

continuar su trámite, y por ende debe estarse a lo resuelto por el curso del 

proceso con el radicado 2018-00609-00 en el Juzgado 21 Civil Circuito de 

Bogotá D.C. 

 

V. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 
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5.1 Inexistencia de incumplimiento del contrato por parte de mi representada, la 

sociedad CONGO FILMS S.A.S 

 

Un contrato de obra civil es el que tiene por objeto la ejecución de una obra, 

pudiendo quien la ejecuta aportar tan sólo su trabajo e industria o también los 

materiales. 

 

De acuerdo con el artículo 2053 del Código Civil, el de obra es una forma 

especial del contrato de arrendamiento y consiste en un acto jurídico en virtud 

del cual una persona encarga a otra la realización de una obra material, que 

ésta se compromete a realizar a cambio de una remuneración, sin que existan 

entre las partes relaciones de dependencia o subordinación.  

 

Así mismo, en las labores de construcción suelen utilizarse los siguientes sistemas 

de contratos: por precios unitarios, por administración delegada o por precio 

global. 

 

En relación con la modalidad de contratación por precio global - que fue la 

escogida por las partes en el Contrato de obra civil objeto de la Litis en esta 

demanda - hace referencia a un sistema de contrato de construcción por 

medio del cual un contratista se compromete por su cuenta y riesgo a ejecutar 

una obra por un precio total y único. En tal virtud, el contratista asume la plena 

responsabilidad por el precio pactado que debe mantener fijo corriendo por 

tanto con los riesgos propios de tal estipulación y asumiendo a sus expensas los 

eventuales incrementos de los costos que se presentaren durante el desarrollo 

de los trabajos. 

 

Sobre este particular, vale la pena citar el numeral 7.1.2 del Decreto 2090 del 13 

de septiembre de 1989 "Por el cual se aprueba el reglamento de honorarios 

para los trabajos de arquitectura", y en el cual se consagran reglas para los 

diferentes contratos de construcción, se refirió al contrato a precio global fijo, 

en los siguientes términos: 

“7.1.2. Construcción a precio global o alzado. Se entiende por 

construcción a precio global o alzado, aquella en la que el 

arquitecto se obliga a realizar por una suma total fija, 
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determinada obra, asumiendo todos los riesgos del costo de la 

misma. 

Las condiciones en que debe realizarse la obra por precio global 

o alzado, y su forma de pagos, deberán determinarse en el 

respectivo contrato. Al calcularse el valor de la obra por precio 

global o alzado, el contratista deberá incluir el valor de sus 

honorarios lo mismo que el valor de las pólizas de seguros, 

garantías, imprevistos y demás requisitos que la entidad 

contratante exija, además de todos los gastos indirectos que 

sean necesarios considerar en cada obra. 

En este tipo de contrato el arquitecto no tiene ninguna 

obligación de rendir cuentas a la entidad contratante; el 

arquitecto sólo recibirá el monto determinado en el contrato, sin 

tener derecho a otros reajustes diferentes a los que se hayan 

previsto en el contrato, y de acuerdo con los artículos pertinentes 

del Código Civil.” 

De otra parte, en cuanto a la responsabilidad, las personas dedicadas a la 

actividad de la construcción incurren en responsabilidad civil en los términos del 

artículo 2060 del Código Civil y esta se configura cuando hay falta de ejecución 

o la ejecución es imperfecta, parcial o tardía de cualquiera de las obligaciones 

que para las partes emergen del contrato. 

 

Incluso, el artículo 2056 del Código Civil establece que “habrá lugar a 

reclamación de perjuicios, según las reglas generales de los contratos, siempre 

que por una o por otra parte no se haya ejecutado lo convenido, o se haya 

retardado su ejecución”. 

 

En este punto es relevante tener presente que la principal obligación del 

contratista en un contrato de obra es una obligación de resultado, con las 

consecuencias jurídicas que de allí se derivan. (Cas. Civ. de 2 de junio de 1958 

y laudo arbitral de 16 de febrero de 2004 Conavi vs. Conconcreto). 

 

De igual forma, aun cuando el constructor-contratista haya subcontratado 

parte de la obra, también responde por los daños que se causen en tales 
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supuestos, en virtud de la regla establecida en el artículo 1738 del Código Civil, 

que consagra la denominada responsabilidad civil contractual por el hecho de 

otro. 

 

5.2 Violación al principio universal que reza “Nadie puede alegar su propia culpa” 

por parte del demandante PROYECTARQ S.A.S y su representante legal 

 

“Nadie puede alegar su propia culpa” es un principio universal del derecho 

según el cual ninguna persona puede alegar a su favor su propia culpa, en 

razón a que sus actos y consecuencia son su responsabilidad. De ahí que 

cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado 

deliberadamente y de ello se deriva un perjuicio en su contra, no puede intentar 

aprovecharse de ello.  

 

En esa medida, es natural que, si hacemos algo mal y somos culpables de ello, 

no podemos sacar beneficio de ello y por tanto tendremos que asumir las 

consecuencias de nuestros actos. 

 

En el caso objeto de la litis, al parecer el contratista PROYECTARQ S.A.S hace 

ver que hubo incumplimiento del contrato civil de obra suscrito con mi 

mandante CONGO FILMS S.A.S, por causa de los cálculos errados que realizaron 

sus equipos de diseño o de ingeniería, pretendiendo trasladar las 

consecuencias económicas de ello al contratante. 

 

De hecho, con ocasión de posibles infracciones de manera dolosa a varias de 

las disposiciones normativas consagradas en la Ley 435 de 1998 “Por la cual se 

reglamenta el ejercicio de la profesión de Arquitectura y sus profesiones 

auxiliares (…)”, mi mandante, en el año 2018, presentó queja disciplinaria ante 

el CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES 

AUXILIARES en contra del arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, 

mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.628.706, 

quien funge como representante legal de la sociedad PROYECTARQ S.A.S y 

quien dirigió y asistió el curso de la obra contratada. 
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La queja disciplinaria se encuentra radicada bajo el consecutivo 2018-0159, y 

se encuentra en etapa de investigación disciplinaria. 

 

De hecho, una de las conductas que se le reprochan al arquitecto KLAUSS 

ANDREY PACHÓN SORACIPA es la violación al literal i) del artículo 16 de la Ley 

435 de 1998 (deberes éticos de los profesionales) que indica: 

 

“Abstenerse de emitir conceptos profesionales, sin tener la 

convicción absoluta de estar debidamente informados al 

respecto (…)”.  

 

Los cambios de diseño y falta de lógica técnica durante la ejecución de la 

obra, al modificar en varias oportunidades el diseño y los supuestos cálculos de 

los ingenieros contratados por PROYECTARQ S.A.S y del arquitecto mismo, puso 

en evidencia la falta de experticia, conocimiento y profesionalismo del 

arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, pues para la presentación de 

la oferta económica nunca se realizaron estudios técnicos serios de su parte, tal 

y como se puede apreciar en los constantes requerimientos que se le 

efectuaron de lo cual existe evidencia a través de las actas de obra de fechas 

27 de marzo de 2017, 05 de abril de 2017, 11 de abril de 2017, 16 de abril de 

2017, 04 de mayo de 2017 y 15 de junio de 2017.  

 

De igual forma, otra de las conductas que se le reprocharon al arquitecto 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA en la queja presentada ante el citado 

Consejo Nacional de Arquitectura es la violación al literal d) del artículo 19 

(deberes para con sus clientes) de la ley 435 de 1998 que señala: 

 

“Manejar con la mayor honestidad, discreción y pulcritud, los 

fondos que el cliente le confiere con destino a desembolsos 

exigidos por los trabajos a cargo del profesional y rendir 

cuentas claras, precisas y frecuentes, todo ello 

independientemente y sin perjuicio de lo establecido en las 

leyes vigentes.” 
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Inclusive, a la fecha de la presentación de este escrito, el arquitecto KLAUSS 

ANDREY PACHÓN SORACIPA en su calidad de representante legal de la 

sociedad PROYECTARQ S.A.S nunca compareció formal y técnicamente a la 

entrega de todas las obras, pues las mismas quedaron inconclusas.  

 

Por el contrario, su conducta fue negativa frente a tal situación, lo cual deja en 

evidencia el abandono de las obras por parte del contratista, incurriendo en un 

evidente incumplimiento del Contrato ya que una de las obligaciones 

contraídas por este era notificar al Contratante de la entrega de las obras. 

 

Ahora bien, si no le era posible cumplir con el objeto del Contrato, el profesional 

que comanda y gerencia al contratista PROYECTARQ S.A.S debió apartarse de 

asumir tales trabajos, pues el mismo Código de Ética Profesional y el Régimen 

Disciplinario para estas profesiones, contemplados en la Ley 435 de 1998, previó 

tal situación en el literal a) del artículo 19, que le impone al profesional lo 

siguiente: 

“No ofrecer, la prestación de servicios cuyo objeto, por 

cualquier razón de orden técnico, jurídico, reglamentario, 

económico o social, sea de dudoso o imposible cumplimiento 

o que por circunstancias personales no pudiera satisfacer;” 

 

Finalmente, debido al carácter de reserva que tienen las actuaciones 

disciplinarias establecidas en la Ley, no es posible allegar documentación sobre 

los avances procesales de la queja disciplinaria, salvo las respuestas a las 

solicitudes de información que hemos promovido para conocer el estado del 

expediente, a través de derechos de petición de información, que se 

adjuntaron con la contestación de la demanda inicial. 

 

5.3 GENERICA, DE LEY O INNOMINADA. Artículo 282 del Código General del Proceso 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia 

de excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que 

lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran una 

determinada excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra 

probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
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Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 

probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

VI. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Solicito se tengan y practiquen como tales las siguientes: 

 

6.1 Interrogatorio de Parte:  

 

Solicito señor Juez que de acuerdo con el artículo 198 del Código General del 

Proceso, decretar el siguiente interrogatorio de parte: 

 

Al señor KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.628.706 de Bogotá, en su calidad de representante legal 

de la sociedad PROYECTARQ S.A.S, cuya dirección de notificación es la 

Carrera 45 A No. 135 - 36 de la Ciudad de Bogotá, interrogatorio que 

personalmente le formularé en la audiencia correspondiente. 

6.2 Testimoniales:  

Solicito se decrete y escuche en declaración bajo la gravedad del juramento a las 

siguientes personas, quienes son mayores de edad, y pueden deponer sobre los 

hechos de la presente demanda y relacionados con las condiciones contractuales 

y eventos técnicos y normativos con ocasión al desarrollo de la obra: 

 

- CARLOS ESTEBAN CONGOTE RESTREPO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.657.539, quien es el Representante Legal principal de la 

sociedad CONGO FILMS S.A.S, cuya dirección de notificación es la Carrera 

65 No. 81-55 de la ciudad de Bogotá D.C. En especial, su testimonio tiene 

como fin establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar durante la 

etapa precontractual y contractual del Contrato, ya que es la persona 

encargada de CONGO FILMS S.A.S para aprobar cualquier operación 

contractual, y quien sostuvo conversaciones directas con el representante 

legal de la Sociedad Contratista, arquitecto KLAUSS ANDREY PACHÓN 

SORACIPA y emitió directrices para el manejo del Contrato con la Sociedad 
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Contratista. 

 

- JUAN CAMILO RODRÍGUEZ TALERO, mayor de edad e identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.888.955, quien es el Representante Legal 

suplente de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, cuya dirección de notificación 

es la Carrera 65 No. 81-55 de la ciudad de Bogotá D.C. En especial, su 

testimonio tiene como fin establecer las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar durante la etapa precontractual y contractual del Contrato, pues 

como representante legal de CONGO FILMS S.A.S sostuvo conversaciones 

directas con el representante legal de la Sociedad Contratista, arquitecto 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA, y autorizó con su firma el Contrato de 

obra. 

 

- JUAN PABLO CARO VILLAMIL, en su calidad de representante legal de la 

sociedad interventora INPROHACERO S.A.S, cuya dirección de notificación 

es la Calle 99 N° 49-78 of 503 barrio la Castellana, de la ciudad de Bogotá 

D.C. En especial, su testimonio en calidad de interventor, tiene como fin 

demostrar las deficiencias técnicas en las que incurrió la sociedad 

PROYECTARQ S.A.S durante el diseño y ejecución de las obras contratadas y 

otras falencias durante la ejecución del Contrato, para demostrar que a la 

fecha no fueron ejecutadas las obras Contratadas. 

 

- CAROL ANDREA JAIME MORALES, quien fungía en calidad de gerente 

administrativa de la sociedad CONGO FILMS S.A.S, bajo contrato de trabajo 

para la época de los hechos, cuya dirección de notificación es la Calle 169 

A # 55 A - 60 de la ciudad de Bogotá D.C., de la ciudad de Bogotá D.C. En 

especial, su testimonio tiene como fin establecer las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar tanto de la etapa precontractual y contractual del 

Contrato, ya que era la persona encargada desde el área administrativa de 

CONGO FILMS S.A.S para liderar dichos procesos. 

 

- ANDRÉS RÍOS MALO, quien se desempeña como jefe de mantenimiento de 

la sociedad CONGO FILMS S.A.S, cuya dirección de notificación es la Calle 

30 A Sur # 5 A - 12 Barrio Santa Sofía en la ciudad de Bogotá D.C., su 

testimonio tiene como fin establecer las circunstancias de tiempo, modo y 
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lugar tanto de la etapa precontractual y como contractual del Contrato, ya 

que es la persona encargada de adelantar las actividades de apoyo 

logístico y técnica de los trabajos que se realizaron por parte del Contratista. 

 

- MARTHA LILIANA PIZA MONJE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.346.615 de Bogotá, de profesión arquitecta y quien laboró como para la 

sociedad PROYECTARQ S.A.S. en la época de los hechos, cuya dirección de 

notificación es la Calle 156 No. 92 - 56 Int. 6 Apto 423 de la ciudad de Bogotá 

D.C. En especial, su testimonio tiene como fin señalar las condiciones 

técnicas y administrativas en que se desarrolló el Contrato por parte del señor 

KLAUSS ANDREY PACHÓN SORACIPA en calidad de representante legal de la 

Sociedad Contratista, en relación con el manejo del personal, pagos de 

acreencias laborales y honorarios del personal subcontratado por este, así 

como sobre manejo de los anticipos entregados por el Contratante de la 

obra, cronogramas de obra y metodologías adoptadas en la ejecución de 

la obra. 

 

6.3 Dictamen Pericial: 

 

Me permito solicitar se sirva decretar un dictamen pericial por ingeniero civil o 

arquitecto titulados, con la finalidad de establecer el valor de los daños 

emergentes causados por la no ejecución de la totalidad de las obras, así como 

por la ejecución incompleta e indebida por parte del Contratista PROYECTARQ 

S.A.S, que a su vez originaron el incumplimiento del Contrato de Obra Civil No. 

001.17 de fecha 10 de marzo de 2017 en la ciudad de Bogotá D.C. por parte de 

este. 

 

6.4 Documentales:  

 

Téngase como tales las aportadas por el demandante con la demanda, las 

aportadas con la demanda de reconvención y con la contestación de la 

demanda inicial. 

 

VII. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
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El suscrito apoderado judicial de la parte Demandada recibiré notificaciones en la 

Carrera 7 No. 26 - 62 Ofc. 902 de la Ciudad de Bogotá D.C.; se autoriza notificación 

electrónica a la dirección de correo electrónico: rbeltran@rblegal-abogados.com 

 

Mi poderdante, la sociedad CONGO FILMS S.A.S, recibirá notificaciones en la Carrera 65 

No. 81-55 de la Ciudad de Bogotá o a la dirección electrónica: legal@congofilms.tv   / 

CFO@congofilms.tv  

 

Atentamente,            

    

 

 

 

 

ROBERTH ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

C.C. No. 80.893.982 de Bogotá D.C. 

T. P. No. 247.012 del C. S. de la J. 

Apoderado Especial de la sociedad CONGO FILMS S.A.S 
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